
SINODQ 0I0CESAXO DE SANTIAGO DE C HILE CELEBHAIJO E;\I' 

1626, POR EL ILUSTRISIMO SE~OR FRANCISCO GO:\'ZALEZ DE 

SALCEDO 

Transcripción, introducciÓn y notas de 

Fr. CARLOS OVIEDO CAVADA, O. de ~1. 

Obispo Tit. de Benevento y Auxiliar de COIl~;(:pci6n. 

INTRODUCCION 

El terto del tercer Síl1Odo de Santiago, celebrado en 1626 por el 
Obisllo don Francisco Con::áll'z. de Salcedo, había permanecido descano
tido "!lsta ahora, en que por primera t;Cz. es publicado. Ni slq!/iera el $1/

ce~'or del señor Salcedo, el Il/lIIo. Obispo don fral) Caspar de ViIlarroel 
I'udo COlrocer dicho teno, como asegura en 8U obra Gobierno edcsh"sl ico 
pacífi('(ll. )' ya desde en/once.!' se dio IJar delinitiramentp IJerdic/o. 

Sin embargo. mientras hadama.!' fa inre.ltleaciÓn sobre rUles/ro Ira 
baio Sínodos y Concilios ('hilenos 1581 (?) . 1961. recibirnos, a /ro"éJ del 
R. P. \Valter Hanisch, S.). el ealif'8o d% pralJarciO/zodo por ti ",o/esor 
de la Unir;ersidad CatolEro de Vol,}(Jraíso señar MO/UleI ZG.mOl'allO -quien 
rc/,{resoba de hacer ut'ldlos llifloricos ('Ir ES/Jtiiía-, que el Sínodo del $"_ 

llar So/cedo se encontraba en el Arc/tiz.;o General de Ind/ay, en Audiencia de 
Chile, lega;o 65, Ij signada como Síllodo dc! Obispo Salcedo remitido a Su 

:11.a~.S~~Ú;'~lc~ep:~~~:t~,~: ~~~I~~O~:~~~~~e o¡:C~e:,nd:( ~U~7e~~~~ 
IIOS permitieron, en brevísimo liem/JO, tener en nuestras manos el texto ínte
sra de este Sínodo en hiel! nítidas fotocopias. Q!/Cremos, por eSfO, expresar 
nuestra gratitud a quienes hicieron ,,0silJle 1Joder ofrecer alzara este primer 
merro de la legis/aciórl sinodal chilerlO. 

En la transcripción del texto de este Sínodo creímos necesario adalJ' 
tar la ortografía al uso existente ell la actualidad Ij arre¡:llrr la 1mntllaeión 
y !lO reproducir litera/mente la que alli S6 leía; como también regular en 
me;or forma el uso de las mayúsCtllas, "ues el terto presentaba lino gran 
anorquJa. Igualmente, IIOS permitimos desligar los Irecl>erl/es abrevia!tlfos; 
pero relr/cimo.!' la escritura de los nr¡mer08, ora ell palabras. ora en cifrM. 
Todo lo Cual es II~/Ol en transcripciones del gbrero. 

ITomo 11, pág. 565. 
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lIay que advertir que la IJalabra Sínodo aparece indistin /amen te en 
género femenino y masculino. A la oerdad. hasta fines del siglo pasado 
prevaleció el uso del género femenino. EII nuestra "ersión de este Sinodo. 
dejamos la misma inconstancia que referín. el texto. 

En algwlUs pocas oCClsiOlles hemos completado 11110 frase con lu pa
lúbra que falfuba; l)cro. esto adición fa hemos se'-Itllado con paréntesis fI 
¡fIlm cursiva. 

Las cilas de las Sagra(]as Escriruras las liemos cOn.JCrvado iguala 
en cuu nto a su referencia, sin acomodarla, esta vez, a la forma actual de 
citar los textos de la Vulgata; tampoco liemos suplido la referencia. cuando 
dio foltaba después de 1m pasoje escriturístico. 

En /n distribución de los dOCI/melltos prcvios al texto mismo del Sí
.todo, /lOS hemos permitido la libertad de disponerlos en orden cronol6gico, 
dterando el qlle se encontraba prfmiti.-omcllte en. el te:do. A continuaci6n 
mdicamos los variantes. El ordcn. usando la enumeración que hemos adop
tado, era el siglliellte: VI, 11 , 1, 111, VIII, V, IV, VII, IX, X Y XI. 

Finalmente, nos pareció opommo completar estos documentos can 
/0 inserción de la Real Cédula de 9 de julio de 1630, de Felipe IV, IJor In 
cl/(J1 [lle all'olmdo el Síllodo del Obispo Salcedo 

Los {lil>ersas dOel/melltos de este cuerpo $illlx/al aparecen sin título 
o/gimo. Este defecto lo sUIJ/im as siguiendo en parte el estilo de otros Sí
nodos. especialmente de los Obispos de Santiago se.lores Carrasco y Alda!J. 
También en cada ea¡,ítu /o hemos colocado 1111 sumario de las constitucioll6s 
que contiene. Todas rutas adiciones van seiialadas entre corchetes o "arén
tesis cuadrados. Hemos IIl1ilormado igltalmente el ellCClbezamienlo de ws di_ 
versas coMitl/ciolles, !JO que las del Capítulo Il se leían: la. Constitución, 
2a. Constitución, etc., mientras las del Capítulo III decía,,: Constitución 
la., Constitución 2a., etc., y así también las de los Capítulos IV y V, para 
"oloer las del Capítulo VI a IIImlerarse como las del Capiftrlo 1. Helllos 
adoptado: Constitución Primera, Constitución Segunda, cte. 

Respecto del contenido de este Sínodo se pueden obseroor algullOs ge
nerulidndes. 

Se distinguen do6 problemas principales: la eoollgelización de los 
"aturales fI la 1"otecci6n al indio en sus actividades laborales. En el primer 
aspecto se entrega 1m texto de CllsefianZQ -que el Sínodo /JO transcribe silla 
que remite a él- que debe acomodarse a los distintos grupos cateq ui:.ado$ 
!J se exige ulla detal/ada organización pastoral basada en emlJOdronamicn
los. La acci6n sacerdotal recibe en esta l)Orle notables normas pastorales. 
EII el se¡;undo aspecto, la protecci6n de los indios, princilJalmellte en sus 
actividades laborales, el Síllodo recoge lada la problemática de entonces, 
¡Xlra dar normas bien claras acerca del trato que debía darse a los naturales 
!I Izcgros; condena los abusos freCI/Cntes de la época, y se preocupa ell 
//Iodo particular de los illdias guorlles, para que 110 frieran Irasladados a 
Chile. Este último aspecto evidentemente era competencia primaria de las 
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autoridades civiles locales, pero, !JO que ellas no intervenían Ili siqlliera 
dando cumplimiento a los Reales Cédulas que para el efecto llaMa expedi
do el Rey, !I siendo tan grave la triste situación de esos indi08, que s6/0 
pensar en elfo "COf.lsa compasión y IlOrror que tal se hiciese entre gente 
oístlana", según decir del Obispo, éste entró a legislar, como guardián del 
Derecho natural. 

En los demás aspcct08, secundarios, se puede ver cuál era el estado 
no s6lo de la Iglesia o Diócesis de SOIltiago, sino también las condiciOlles 
cidles de la época. Este docwmmto a 65 orlOS de In erección del Obispado 
ti a 85 años de la f!lndación de la ciudad es un magnífico testimooio para 
c~tlldiar los múltiples aspectos de tina sociedad !I de una cristiandad en 
formación. 

La suerte de este Slnado no fue feliz. El doctlllUmto IX indiCQ có 
1110 110 lJUdo ser IJublicado por imlJedirlo In Real Audiencia, por fu cual fue 
remitido a España. La tardía aprobación otlNgada por el Rey no IJlldo 
.w{oor su destino. Aquí el regalismo espaljol obró con SI/S dos efectos, bueno 
!J malo. BI/Cno, promodendo la frecuente celebración de los SíruxIos; malo, 
.'ntorpeciendo la al/toridad elJiscopal, lIasta abatirla parcialmente. 

El Obispo Salcedo sig/lió luchando "or mejorar las condiciones de 
los indios guarpes, independientemente de la suerte que corriera S1l Síno
do. Respecto del Arancel qlle había establecido en $U di6cesis. en 1632, fue 
impuesto otro, según describe el Obispo Carrasco en los anexos de su Sí
fiado de 16882. 

~"Siendo Obispo de esta Santa hde~ia el señor doctor don Francisco de 
Salcedo, de buena memoria, nuestro antecesor en la Sinodo que celebró, dispuso: 
que se guardasen en esta dudad el Arancel de los derechos y obvenciones de los 
curas y ministros eclesiásticos que <,c observan en la diócesis del A!"lobisp.ldo do 
la ciudad de los Reyes, ~in embargo del (lile de nuevo se habia hecho en esta 
ciudad de Santiago, en (Iue 5c mandó llevar el quintul)1icado de lo que se lleva 
en el Anobi~pado de Toledo de los Reinos de Espalia. Y habiéndose agraviado 
de ello esta ciudad y sus vecinOll, se siguió pleito cn esta razón ante el dicho señor 
Obi~po, y juntamente se ocurrió a la Real Audiencia de e~ta ciudad, que habiendo 
visto todos los autos hechos en esta razón, remitieron la causa al Real y Supremo 
Consejo de Indias. Y por parte del dicho señOr Obispo se pidió a Su Majestad 
mandase declarar que se debía guardar ell e.\ta ciudad de Santiago y su diócesis, 
el Arancel que se guarda en la Iglesia metropolitana de la ciudad de los neyes, 
cuyo sufragáneo es este Obispado, como está ordenado por el Concilio Provin
cial, en el año de mil y quinientos y ochenta y tres. Y habiéndose dado vista 01.1 
señor Fiscal del dicho Consejo, con 10 que dijo y pidió en esta razón, y 10 acor
dado por 105 Señores de él, se sirvió Su Majestad de despachar 5U Real Cédula, 
fecha en Madrid en cinco de mayo de mil seis dentos y veintinueve años, en 
que monda que el seríor Virrey del Perú y el señor Arzobispo de lo ciudad de 
los Reyes viesen los dos Aranceles sobre que se liligaba entre el señor Obispo de 
esta ciudad y el Cabildo de ella; y eonfonne a ellos y al estado y sustancia de 
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1.- [CARTA PASTORAL CONVOCATORIA DEL SINODOl 

Nos, don Francisco de Salcedo, por la gracia de Dios y de la Santa 
Iglesia Romana, Obispo de este Obispado, del Consejo de Su Majestad, etc. 
Al Deán y Cabildo de la Catedral de este Obispado ya los muy Reverendos 
Padres provinciales, priores, rectores, guardianes y comendadores de las 
Ordenes de Santo Domingo, San Francisco, San Agustin, Ntra. Señora de 
las Mercedes y Compañía de Jesús, y a los vicarios, curas y beneficiados, 
capellanes, clérigos, mayordomos, procuradores de cualesquiera iglesias, 
hospitales, cofradías y lugares eclesiásticos y píos de este Obispado, y al 
muy ilustre señor Presidente y Gobernador de este Reino, sus lugartenien
tes)' a los Corregidores, Alcaldes ordinarios, Justicias y Regimientos de 10-
das las ciudades y lugares, y a lodos los vecinos estantes y habitantes en 
esle Reino y a los encomenderos, y en sus lugares a los administradores, }' 
a todas las demás personas eclesiásticas y seglares de cualquier estado y 

condición que sean, a quien lo infrascrito toca}' ataiie, )' tocar y atañer 
pueda en cualquiera manera que sea. Salud}' bendición en Nuestro Seilor 
Jesucristo, que es la verdadera salud. 

Una de las cosas más convenientes a la predicación del Santo 
Evangelio, aumento y conservación de nuestra santa fe católica. es la co
rrección y reformación de las vidas y costumbres de los fieles cristianos 
para remedio de lo cual la Santa Madre Iglesia, regida en todo por el Es
píritu Santo desde su principio, como cosa tan necesaria comenzó a celebrar 
y usar de Concilios no s6lo generales, cuya convocación pertenece al Ro
mnno Pontífice, y Cn Jos Arzobispados de los Provinciales, cuya convoca
d6n pertenece a los metropolitanos y Arzobispos, pero también quiso, rnan
dó y ordenó q ue en los Obispados y en cada uno de ellos se celebren y 
hagan Sínodos, los cuales confonne a derecho se han de convocar }' cele
brar con autoridad de los Obispos, cada uno en su Obispado, y acerca de 

esta tierra hiciesen uno moderno y conveniente, y lo mandasen ejecutar luego, y 
enviasen copia de él, para que visto en el Rcal Consejo do Indias se proveyese lo 
que conviniese", 

'-Por parte de los curas de esta Catedral y del Sacrbtán :\Iayor de ella, y 
en su nombre el doctor Gregario Flores, presbítero, se llidló ante el señor Virrey 
Conde de Chiuchón, la ejecución y cumplimiento de la dicha Real Cédula; y ha
llándose ausente de la dicha ciuu¡,d de los nc)'e~ , en Sil visita, el scfior doctor don 
Feliciano de Vega, Obi>po electo de Popayán, Gobcrn;,dar, Pro\'j!iOr y Vicario Ge
neral del dieho Anohispado de los Reyes, que junto con el seiior Virrey Conde 
de Chinchón conocieron de la causa en juicio contradictorio de las partes. ProvL
yeTan :>.IIto en treinta y un días del mes de diciembre, de mil seis cientos y treinta 
y dos ~Iios, en que hicieron y mandaron guardar el Arancel siguiente", Sigue a 
continuación el dicho Arancel. Sínodo diocnana. , , Ce/cblfÓlo el lIustririmo 11 
RcvcrendWma . . , don fray Bcrl'Ulrdo Carrasco !I Saoocdra, Lima, 1764. pp. 113-
114. cfr. pp. 114-117. 
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lOS dichos Sínodos la Santa Madre Iglesia tiene ordenado y mandado se 
celebren a menudo, poniendo y señalando tcrrnino para ello. 

y siendo por Nos considerada la obligación que a convocar el dicho 
Sinodo tenemos, así por haber mucho tiempo que no se ha celebrado en 
este Obispado y ser patente la necesidad que hay que se celebre, como por 
Cédula especial de Su Majestad para convocar el dicho Sínodo, hemos teni
do de nuevo para que en él se ordene, disponga y detenninc sobre las cosas 
lIecesarias y convenientes al bucn gobierno espiritual y bien de los naturales 
y su COl1venión y doctrina y otras cosas neces.1rias a la vida y costumbres 
de los fieles cristianos que en el dicho nuestro Obispado residen, corri
biendo excesos Y renovando otr:lS cosas confonne a los sacros cánones. Y 
habiéndolo todo encomendado :t Nuestro Senor y tratado con nuestros her
manos Deán y Cabildo de esta Santn Iglesia y con los prelados de las Or
denes de esta dicha ciudad, acordamos de conVOCar y llamar a todos los 
~usodichos al dicho Sínodo para el domingo de Quasi modo primero veni· 
dero q\le es la oct:wa de Pascua de Resurrección de este presente aiío, y 
señalar, como seilalamos, para la celebraeión de él esta dicha ciudad de 
Santiago, cabeza de este nuestro Obispado, para el cual dicho tiempo ro· 
gamos y encargamos a cada uno de los dichos curas y vica rios que nI 
presente están en los dichos curatos y vicarías, o para entonces estuviercn, 
de todas las ciudades )' lugares de este Obispado, y en cuanto podemos 
en virtud de santa obediencia r so las penas en tal caso en derecho csta
blecidas, m::md,lOlos a cada uno de por sí que para el dicho tiempo (el cual 
selialamos por tres términos y canónicas moniciones) vengan personalmente 
al dieho Sinodo, para el cual tcnemos señalada y seilalamos esta dicha ciu
dad de Santiago; con apercibimiento que no lo haciendo así se procedcrá 
contra los ausentes como contra inobedientes por todo rigor de derecho, 
demás de que lo que se ordenare en el dicho Sínodo será firme y valedero 
y obligará a los ausentes como si personalmente asistiesen, y si es nece
sario desde ahora para entonces les citamos y llamamos en forma . 

y a los prelados de las dichas Ordenes que residen en el didlO 
nuestro Obispado encargamos que se hallen presentes al didlo Sínodo, } 
traigan consigo, si posible fuere, persollas de conciencia y experiencia , por 
haberse de tratar cosas tocantes a la conversión de los natumles y ense
lianza de ellos, habiendo como huy algunos religiosos de SU! Ordenes que 
están ocupados en su doctrirJ.l, y no pudiendo venir envíen sus memoriales 
en puntamient05 de lo que conviene que se trate, remedie y ordcne. 

y a todas las demás personas, a quien toca por derecho o costum
bre, como queda dicho, exhortamos y requerimos que para el dicho tiempo 
envíen a esta ciudad sus procuradores con instrucciones de los lIegocios 
tocantes a sus repúblicas, para que de ellos puedan infonnar y pedir en el 
dicho Sínodo lo que les pareciere que conviene. 
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y por la presente hacemos saber al dicho señor Presidente)' Gobernador 
de este Reino el término y lugar donde .'le ha de celebrar el dicho Sínodo 
para que, teniendo consideración a los negocios tan ¡mportJntes que se 
han de tratar, siendo posible se halle presente en nombre del Rey nues
tro Seiior y no pudiendo, nombre la persona a quien conforme a dere
cho le competa asistir al dicho Sínodo en nombre de Su Majestad, para que 
favorezca)' ayude en todo lo que fuere necesario a la prosecuci6n y eje
cuci6n de lo que se ordenare en el dicho Sínodo. 

y porque para negocio de tanta importancia hay necesidad del 
favor y ayuda del Espíritu Santo)' para lo alcanzar tenemos todos obliga
ción a disponernos de nucstra parte haciendo lo posible, rogamos y encar
gamos a todas las pcrsonas arriba dichas y declaradas, y a cada una de 
ellas, supliquen a nuestro Sci"iOt envíe su Espíritu para que asistiendo 1'11 

el dicho Sínodo alumbre y enderece los entendimientos y volunt3des de b~ 
personas que en él se halbren, encamin3ndo las 3cciones a su servicio y 
bien espiritual y temporal, haciendo sobre ello. cada uno en su iglesi.J, 
las rogativas y oblaciones a Dios Nuestro Seiior que por tan importante 
negocio requiere y en espccial cuando se aprestaren para venir a la ce
lebraci6n de dicho Sínodo. Y para que esta convocación venga a noticia de 
de todos, mandamos que la nuestra Carta primeramente 51'3 ldda en esla 
Santa Iglesia Catedral y fijada en una de las puertas de ella, donde esté 
por algún tiempo, y después sea quitada y puesto un traslado de ella; y lo 
mismo encargamos, )' so la dicha pena, mandamos a todos los curas y vicarios 
y demás penonas que la que se les enviare hagan leer en sus iglesias pa
rroquiales estando presentes los del pueblo; y de que vino a su noticia lo 
que dicho es nos enviarán testimonio, atendiéndose haberse hecho y hacer~e 
la dicha convocación )' lo demás todo en ella contenido, por la v!::t que 
más ha convenido y conviene y hemos pedido )' ha lugar en conformid::td 
de lo proveído por el Santo Concilio de Trento y dispuesto por derecho y 

breves de Su Santidad y de la dicha Cédula, que de nuevo tuvimos de 
Su Majestad en esta sazón, que es dada en Santiago de Chile, en veinte 
y cinco días del mes de rebrero de mil y seis cientos y veinte y seis ::tilOS. 

El Obis,JO de Santiago de Chile 

Por mandado de Su Seiloria Heverendísima 
El Bachiller Paulino de Acevedo, su Secretario. 

11. (REAL CEDULA DE FEUPE IV, ORDENANDO 
l.A CELEBRACION ANUAL DE LOS SINODOSS) 

EL REY. Reverendo )' en Cristo Padre Obispo de la Iglesia Cate-

3AI margen del tellO dice: Cédula Real. 
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dral do.! la ciudad de Santiago de las provincias de Chile, de mi Consejo. 
Como tenéis entendido, conforme a lo dispuesto por el Santo Concilio de 
Trento, una de las principales y mayores obligaciones de vuestro oficio 
pastoral es que cada año convoquéis en vuestrra Iglesira y di6cesis Con
cilio Sinodal, para que en él se remedien, corrijan y prevengan las cosas 
en que el tiempo y experiencira hubiere mostnldo que conviene poner r('
medio. Y porque en esto ha habido grande omisión por lo pasado, en tal 
manera que no se sabe que se haya hecho por vos ni por V\lestros antece· 
sores, de que han resultado grandes inconvenientes en clafio y perjuicio del 
gobierno eclesiástico y bien público y particularmente de los indios y su 
doctrina y enseñanza, y para que de aquí adelante se cumpla con obli. 
gación tran precisa y necesaria, me ha parecido rogaros y encrargaros, co
mo lo hago, que cumplicndo con lo dispuesto en el dicho Santo Concilio 
de Trento convoquéis y juntéis cada rafio el dicho Concilio Sinodal en 
vuestra Iglesia, con la puntualidad y cuidado que se requiere, pues, en 
esta forma traeréis tan entendidas y recogidas las materiras que fácilmen
te las podréis componer, remediar y mejowT. Y aunque por Breve par
ticular de la santa memoria de Gregario XIII , expedido a instancia del Ar
zobispo de los Reyes, está declarado que Jos Concilios Sinodales de su 
Ar.lobispado se hagan de dos en dos alios, habéis de ir con advertencia 
que esta disposici6n, por ser correctoria y en materia estreclm. no es bien 
hacer preciso fundamento en ella, sino disponerlo todo de manera que se 
consiga el servicio de Dios Nuestro Selior y bien de las almas. y a~í os lo 
remito para que, en cuanto al tiempo en que se han de celebrar los dichos 
Concilios ejecutéis lo que más os parezca convenir, si bien tengo por m{¡s 
seguro que atendáis solamente a lo dispuesto por el dicho Santo Concilio 
Tridentino, no habiendo justa causa o impedimento quc lo estorbe, sobre lo 
cual os encargo la conciencia. 

y porque como vos sabéis, una de las partes principales de la con
versión de Iras almas consiste en la vida y ejemplo de los que predican b 
palabra de Dios y administran los sacramentos, os encargo procuréis, con 
gran severidad y las mayores veras posibles, extirpar las avaricias y aproo 
\echamielltos que los curas doctrineros puedan sacar de sus feligreses i 
m;lyormente de los indios; y por la misma TraZÓn, que los visitadores que 
fueren a visitar los dichos doctrineros, parroquias y lugares, no lleven nin
gUllos ilícitos aprovechamientos y que vayan a hacer las dichas visitas sin 
gasto ni familia que pueda ser de impedimento ni graveza, de manerra que 
la necesidad ni ocasión no les obligue a recibir o pedir lo que no es justo 
y están tan reprobado por los sacros cánones. y para que el ejemplo co
mience de las Cabez.1S, os encargo que cuando hagáis el dicho Concilio Si
nodal excuséis convites y gastos y de hacer demostraciones suntuosas ni 
populares, porque la ocasión que ha impedido obra tan santa por lo pa· 
sado, siempre se ha dicho que es el gasto, lo cual cesa cumpliendo con 
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vuestra obligación y espero que, acordándoos de ella y del descargo de 
vuestra conciencia y de la mia, cumpliréis en todo con lo que sois obli. 
gado. y asimismo me ha parecido conveniente advertiros que todos los 
curas y doctrineros, seculares }" regubres de vuestra diócesis, será bien 
que tengan en su pl1der [os decretos que se resolvieron en el Concilio Pro
vincial que se celebró el1 la ciudad de los Reyes el ailO pasado de qui
nientos r ochenta ) tres r asl les ohligaréis a ello, y que cuando fueren 
examinados lo se:1.I1 tamhién por [liS ros:!s más particulares de él. Y del tra
sunto de esta cllrta y de su ejecllciólI me avisaréis, y en particular me en_ 
viaréis copill de todos los Concilios Sinodllles que se han hecho en ese 
Obispado después que se erigió. si fuere IIsí que se hubiere hecho alguno 
de que acá 110 se tiene noticia. 

De Madrid, 11 ocho de agosto de mil y seis ciento~ ). veinte y un años. 

Por mandlldn del Rf'y nuestro sC"fior 
Pedro de Lcclesma 

Yo el Rey. 

111. [PR IMERA NOTlFICACION DEL OBISPO 
A LA REAL AUDIENCIA] 

En la ciudad de Santiago de Chile, cn trece dias del mes de abril 
de mil y seis cientos }' veinte y seis afias, el señor don Francisco de Sal
cedo, Obispo de esta dicha ciudad, hizo parecer ante sí a los seiiores don 
Jerónimo Lópcz de Agurto, DC{¡1l de esta Santo Iglesia, y al sClior doctor 
Juan Pastene, canónigo de esta dicha 19lesi .. , a los cuales ordenó que fue. 
sen de parte de Su Selioría Reverendísima a mostrar una Cédula de Su Ma· 
jestlld, desp.1chada en su Real Consejo de las Indias, en quc ordena se 
junten cada un ailO a Concilio Províncial en este Obispado corno m!u lar
gamente consta de ella, su fecha en ocho de agosto de mil y seis cientos 
y veinte y un afios, y la llevasen a los seíiores Oidores de esta Real Au
diencia y les diesen noticia de cómo Su SelioTÍa Reverendísima comenza· 
ba el Sínodo que tiene convocado el domingo siguiente de QlUJsimodo de 
este llíio. 

y hRbicndo los dichos seliorcs Deán y canónigo IIcv3do b dicha Cé
dula a cada uno de los dichos seíiores Oidores, es a saber, el licenciado 
Fernando Machado, doctor l\'arvácz y Valdelomar, y doctor don Ilodrigo 
de earavajal y Mendoz.1, para que la viesen y leyesen, dijeron los dichos 
scíiores Deán y canónigo haber llevado la dicha Real Cédula conforme al 
orden que se les dio por el dicho selior Obispo, y haberla mostrado a cada 
uno de los dichos sciiores Oidores, y cada uno de por sI la leyó de verbo 
ad verbllm, y habiéndola leido romo dicho es, respondió cada uno de los 
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dichos señores Oidores que estaba muy bien lo que Su Seliorla Revereli. 
dísima tenia delenninlldo en razón de hacer el dicho Sínodo, y que para 
asistir a su celebración vendría a la parte donde se ct'lebrase el señor Oidor 
mh antiguo. 

Lo cual certificnron los dichos seilOres Deán y canónigo en presen· 
cia del dicho seiior Obispo. 

Ante mi, 

El Obispo de Santiago de Chile. 
Don Jerónimo Lópcz de Agurto. 
Doctor Juan de Pastene. 

el Bachiller Pau/¡'IO de Accvedo, secretario del Sínodo y Cámara Episcopal. 

IV. (MISA DEL ESPIRlTU SAi.VTO y PROFESlON DE FE DE 
LOS PADRES SINODALES] 

En la cilubd de Santiago de Chile, en diez y nueve dias del mes 
de abril de mil y seis cientos y veinte y seis aiios. Domínica ill albis, ha· 
biéndose congregado en el Palacio Episcopal de esta dicha Ciudad los muy 
vencrnbles Dcán y Cnbildo de esta Sanln I glc~ia, y el dCI"() y los reveren· 
dos padres prelados de las religiones que fueron llamados, el seilor Obispo 
salió acompafiado de los susodichos en orden y procesión por la calle y 
plazn pública, hasta llegar a esta dicha Iglesia, donde se halló presente la 
Real Audiencia, Corregidor y Cabildo secular con los demás vecinos y ciu· 
dadanos que se juntaron. Y habiendo Su Señoría Reverendísima celebrado 
Misa solemne del Espiritu Santo y procedido con la solemnidad que se 
acostumbra en tales actos, confonne al Pontifical y Ceremonial Romano 
de nuestro muy Santo Padre Clemente VIII , de gloriosa memoria, hizo cier· 
ta plática a los que estaban presentes, manife,stando los motivos para qué 
se comenzaba a celebrar el Concilio presente, exhortándolos a caridad, paz 
y conformidad que entre todos .se debía guardar en la prosecución y con· 
dusión de él. Después de lo cual predicó el reverendo padre fray Mancio 
de la Vega, de la Orden de Santo Domingo, como se acostumbra, y ha. 
biendo leído en alta voz el canónigo Jerónimo de Salvatierra, que en este 
susodicho día hizo del oficio de Arcediano, dos capítulos del Sacro Concilio 
de Trento: de resldentia et professione fidej, se leyó un auto que Su Se
ñorla Reverendísima pronunció y mandó leer en alta voz a mi el presente 
secretario, como lo hice, en que se nombraron Jueces, Consultores y Exa· 
minadores, y demás oficios necesarios para la celebración del dicho Con
cilio Diocesano, para que constase a los que se hallaron presentes. 

Después de lo cual Su Selioría ncverendísima, en alta voz, hizo la 
fonna del juramento y profesión de la fe, que en semejantes actos se acoso 
tumbra; y asimismo los dichos congregados fueron repitiendo en alta voz 
la misma profesión de la fe, confonne al Pontifical Romano dicho, y con 
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la bendici6n episcopal que Su Se,ñoría Reverendísima dio se acabó la cere
monía de este dicho día, a todo lo cual el presente SlCcretario fue presen_ 
te, y en fe de ello lo firmé el dicho día, mes y año, y para maror autori
dad asimismo Su Seiiorla Reverendísima 10 firm6. 

El Obispo de Santiago de Chile 
Ante mi, 
el Bachiller Paulino de Acevedo, secretorio del Sínodo IJ Cámara Episcopal. 

V. [NOMBRAMIENTO DE JUECES, EXAMINADORES, CONSUI~TO_ 
RES y OTROS OFICIAL ES DEL SUVODO] 

En la ciudad de Santiago de Chile, en diez y llueve días del mes 
de abril de mil y seis cientos y veinte y seis años, el Reverendísimo selior 
don Francisco de Salcedo, Obispo de esta Santa Iglesia, del Consejo de 
Su ~Iajestad, etc. En cumplimiento de los dos capítulos que se han leí
do - el uno que es el décimo de la sesión 25 del Concilio Tridentino, que 
trata del nombramiento de Jueces Sinodales, a quien se cometen las cau
sas por los Sumos Pontífices y sus Nuncios legados de estos Reinos, y el 
otro que e~ el diez y ocho de la sesión 24 del dicho Concilio, que trata 
del nombramiento de Examinadores sinodales. para la provisión de los be· 
neficios- nombró por Jueces a quien Su Santidad y Nuncio Apostólico pue
dan cometer (y) dclegar las causas eclesiásticas espirituales pertenecien
tes al fuero eclesiástico en el dicho Obispado, a los venerables don Je
rónimo López de Agurto, Deán de esta dicha Iglesia, y a don Lope de 
Landa, Butrón, Arcediano de ella, y a don Diego López de Az6ca, Chan
tre, y al doctor don Juan de la Fuente Loarte, Maestre Escuela asimismo 
della; y por Examinadores para la provisión de los dichos beneficios nom
bró a don Tomás Pérez de Santiago. al doctor Juan Pastene, al doctor Fran
cisco Navarro, y al doctor Jerónimo de Salvatierra, canónigos de esta dicha 
Iglesia, y asimismo para este efecto a los reverendos padres presentados 
fray Bartolomé López, lector de Santa Teología de la Orden de San Fran
cisco, y al padre maestro fray Bartolomé de Montoro, del Orden de San 
Agustín, y al padre presentado fray Pedro Miguélez, del Orden de Nues
tra Señora de las Merct'des, y al padre Baltasar Duarte, lector de Santa 
Teología del Orden de la Compañía de Jesús. Y por Consultores a los re
verendos padres maestro fray Manuel~ de Salvatierra, del Orden de Santo 
Domingo, y al padre provincial fray Gregorio de Mercado, del Orden de 

"liemos transcrito Manuel aunque su ]ec:-Iura no nos pareció muy clara, 
especialmente confrontando otros pasaje$ donde dicho nombre se lela con loda 
~guridad. 
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San Frallcisco, y al padre provincial fray Pedro del Espíritu Santo, del Or
den de San Agustín, y al padre maestro fmy Alomo de Benavente, de la 
Orden de Nuestra Señora de las Mercedl.'S, y al padre viceprovincial Juau 
Romero, dd Orden de la Compalila de Jesús. Y consecutivamente, para los 
ministerios y oficios de este Concilio Sinodal nombró Procurador de él al 
dicho don Diego López de Azóca, Chantre de esta dicha Iglesia, y por 
Secretario al Bachiller Paulino de Acevedo, y por Procurador del clero al 
doctor Manuel Femández, y por Portero y ~-faestro de Ceremonias al ba
chiller He.mando de Samansas, y por Fiscal al bachiller Gregorio Flores; en 
todos los cuales, cada uno para el Ministerio en que fue nombrado, con
curren las calida&':!s que el derecho pide. Y luego los susodichos hicieron 
el juramento en fonna, según lo dispuesto por el Santo Concilio Tridentino. 
y lo firmó de su nombre el dicho señor Obispo. Fecha ut $l/pro. 

El Obispo de Santiago de CMe 
Ante mí, 
el Bachiller Paulino de Acevedo, secretario del Sínodo y Cámara Episcopal. 

VI. [AUTO DEL OBISPO TOCANTE A LA INICIACION 
DEL SINODOl 

Nos, don Francisco de Salcedo, por la gracia de Dios y de la San
ta Iglesia Romana, Obispo de Santiago de Chile, del Consejo de su fo. la
¡estad, etc. Por cuanto conforme a los sacros cánones y Santo Concilio de 
Trento una de las principales obligaciones de nuestro oficio es convocar 
en cada año y juntar Concilio Diocesano, en que se traten las cosas tr> 
cantes al servicio y admini5traci6n del culto divino y santos sacramentos, 
reformación de coshlmbrcs y bucna doctrina de los naturales, y por ha
bemos enviado Su Majestad Cédula despachada en su Real Consejo de las 
Indias, que está en este cuaderno, en que nos orde.na convoquemos a celebrar 
Sínodo en esta nuestra Iglesia, por las causas y razones contenidas en la 
dicha Real Cédula, y por haber tantos años que carece de prelado en que 
no se ha celebrado Sínodo como se debe y es necesario; después de haber 
considerado en cosa de tanta importancia lo más conveniente, nos pa_ 
reció convocar el dicho Sínodo como 10 hicimos en veinte y cinco días del 
mes de febrero de este presente año del mil y seis cientos y veinte y sejs. 

y para que fuese notorio mandamos poner nuestra Carta convoca
toria a las puertas de esta dicha Iglesia Catedral, como se puso por es
pacio de treinta días, y asimi5mo la despachamos y mandamos publicar 
en las ciudades de La Serena, Mendoza y San Juan de la Frontera, para 
que fuese notorio lo contenido en ella a los curas, vicarios y demás per
sonas que por derecho se deben hallar congregados por sí o sus procura
dores a los dichos Concilios Diocesanos. Y habiéndose pasado el dicho tér-
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mino, se comenzó a proceder en la celebración de este presente Sínodo 
conforme al orden y fonna dada por el Pontifical y Ceremonial Romano de 
nuestro muy Santo Padre Clemente VIII, de gloriosa memoria, como pare_ 
cerá por los actos que se siguen. Hecho en veinte días de abril~ de mil y 
seis cientos y veinte y seis alIaS. 

El Obispo de Santiago de Chile 

Por mandado de Su Señoría Reverendísima 
el Baclliller Paulino de Acevedo, secretario del Sínodo !j Cámara Episcopal. 

VII. [SESION PREPARATORiA DEL SINODOl 

En la ciudad de Santiago de Chile. e.n veinte y dos días del mes 
de abril de mil y seis cientos y veinte y seis aiios, Su Seiiorla Reverendísima 
el Obispo de esta dicha ciudad hizo juntar en la sala de su Palacio a los 
venerables Deán y Cabildo de esta Santa Iglesia y a los religiosos siguien
tes, es a saber. al padre presentado fray Bartolomé López, lector de Santa 
Teología del Orden de Santo Domingo, y a los padres fray Alonso ~Innst.) 

y fray Fernando Cid de Avcndaño, lector jubilado de Santa Teologla del 
Ordcn de San Francisco, y al padre provincial fray Pedro del Espíritu 
Santo, del Orden dc San AgusHn, y al padre maestro fray Alonso de Be
navente. del Orden de las Mercedes. y al Plldre Juan Romero, provincial' 
de esta provincia de la Compaiiía de Jesús, y al padre Baltasar Duarte, 
lector de Teología de la misma Compañía, y al Procurador de esta dicha 
ciudad el capitán don Juan de Valenzuela, y a los curas y vicarios siguien
tes! el padre Gonzalo de Asencio de Fuentes, cura rector de esta Catedral, 
el bachiller Hernando de Samansas, cura de esta dicha Catedral, el doc
tor Manuel de Valdenebro, cura de la parroquia de San Lázaro, el doctor 
Manuel Femández, cura y vicario de Mendoza, el bachiller Gregorio Flo· 
res, Fiscal del Slnodo, el padre Carcia Hemández de Cáceres, cura y vi
cario de Valparaíso, el bachiller Alonso de Escobar, cura y vicario de Ma
lloa, y otros sacerdotes. y habiéndose congregado los susodichos en el dicho 
Palacio episcopal, Su Señoría Bcverendísima hizo cierta plática en que pro· 
puso los motivos y efectos para que los sacros cánones ordenan se hagan Sí· 
nodos Diocesanos en cada un año y las causas que han movido para cele
brar el presente. Y Su Seií.oría Heverendísima pidi6 a todos los susodichos 
que cada cual le diese memorial y propusiese de palabra lo que le pareciese 

5Aquí decia febrero. pero evidentemente se trata de un error del ama
nuense que copió el Sínodo, ya que la Carta Pastoral convocatoria del SiIlodo 
tiene la fecha de 25 de febrero de ese año. Por los actos que describe tiene que 
tratarse únicamente del Illes de abril, que hemos escrito. 

6En documento anterior se dice vice provincial. 
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convenir)' que tuviese nccesidad de remedio)' reformación, en observan
cia y guarda de la religión cristiana. Y para tratar de las cosas que se debe 
en cI dicho Sinodo scñaló tres días en cada semana, que son lunes, miér
coles )' viemes hasta en tanto que cI dicho Sínodo se concluya. Y así lo pro
veyó y firmó. 

El Obispo de SOfltíago de Chile 

Ante mí, 
el Bachiller Paulina de Acevedo, secretario del Sínodo y Cámara Episcopal. 

VIII. ¡SEGUN01\ NOTIF!CACION DEL OBISPO A LA REAL 
AUDIENCIA] 

Nos, don Diego López de Azóca, Chantre de esta Santa Iglesia 
de Santiago de Chile, y doctor Jerónimo de Salvatierra, canónigo de ella, 
certifiC'dmos quc de parte dcl señor Francisco de Salcedo, Obispo de esta 
dicha ciudad, en veinte y tres dias del mes de abril y de mil y seis cien
los y veinte y seis años fuimos a las casas reales de esta ciudad. donde 
hallamos juntos a los sCliores de esta Real Audiencia en la sala de su Acuerdo, 
es a .saber el se{lOr Licenciado Femando Machado, señor Licenciado Gas
par de !\'arvlÍocz y Valddomar. seiior doctor don Rodrigo de Caravajal y Men
daza y SC{lOr doctor Jacobo de Adara y San Martín, Fiscal dc Su Majes
tad, )' habiéndoles enviado a avisar con Bartolomé Maldonado, secreta
rio de la dicha Real Audiencia, cómo ¡llamas a llevar cierto recado de par
le de Su Señoría Reverendísima en que hacía saber a los dich05 señores 
cómo el Concilio Diocesano estaba publicado, cómo constaba a sus mer
ccdes, y comenzado a celebrar, y que la primera junta y sesión se hacía 
al día siguil?nte, para quc, si en nombre de Su Majestad alguno de los di
chos scñores se quisiese hallar en las dichas juntas lo ll¡cicse. Y el dicho 
sccrctario habiendo Ucvado estc recado, volvió por respuesta de parte de 
los dichos sciiores que estimaban en mucho el aviso y buena correspon
denci¡, del dicho señor Obispo, y que por no estar determinado quien 
hubiese de presidir en primer lugar se excusaban de asistir a las dichas 
sesiones, y que Su Señoría Reverendlsima acudiese a cumplir StlS obli
gaciones y celebrar el dicho Sínodo. Y eslo dio por respuesta el dicho 
secretario. Y yo el dicho canónigo Jerónimo de Salvatierra pedí al dicho 
secrctario me diesc el dicho recado por testimonio, el cual me respondió 
que si no lo mandaban los dichos seiiorcs Oidores no me lo podía dar, y 
que el dicho Chantre y )'0, el dicho canónigo, podíamos certificar la d i-
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c113 respuesta, como lo hacemos al presente para que en todo tiempo 
conste. Fecha ut supra. 

Ante mí, 

Don Diego de A.::6ca 
Doctor Jer6nimo de Salooticrra 

el Bachiller Paulina de AcetJedo, sccretario del Sínodo Ij Cdmara Episcopal. 

IX. {SOLEMNE COMIENZO DEL SINODOl 

En la ciudad de Santiago de Chile, en veinte y tres días del mes 
de abril de mil y seis cientos y veinte y seis años, habiéndose juntado en 
el Palacio episcopal los dichos Deán y Cabildo de esta dicha Iglesia y el 
demás clero y padres religiosos de las Ordenes, fueron a la Iglesia Cate· 
dral de esta ciudad; y habiendo celebrado Misa solemne el dicho señor 
Obispo y hecho las ceremonias que se mandan hacer en seme.jantes actos 
en el Pontifical Romano y en el Ceremonial, y predicado el reverendo pa
dre fray Alonso Manso, del Orden de San Francisco, Su Señoria Reve
rendisima dijo que mandaba y mand6 en cuanto es necesario que el Santo 
Concilio de Lima que se celebr6 el año pasado de ochenta y dos y ochenta 
y tres, confirmado por Su Santidad y mandado guardar por la Majestad 
del Rey nuestro señor, se guarde y cumpla enteramente, como en él se 
contiene. Y asimismo mand6 Su Señorla Reverendísima que se. leyese el 
Sínodo Diocesano que se celebró en esta dicha ciudad por el Heveren· 
dísimo scilor don fray Juan Pérez de Espinosa, de gloriosa recordacion, su 
predecesor, por el año pasado de mil y seis cientos y doce, para consultar 
con los congregados a este Santo Sinodo Diocesano si hay que añadir, 
quitar o enmendar en confonnidad de lo que ordenan los sacros cánones 
para el culto y observancia de la religi6n cristiana y buena enseñanza de 
los indios y administraci6n de los sacramentos. Con los cuales dichos ac
tos se acab6 la solemnidad y ceremonia de este dicho día en la dicha 
Iglesia. Y para que conste Su Señoría Reverendísima lo finnó de su nom
bre ut supra. 

El Obispo de Santiago de Chile 

Ante mí, 
el Bachiller Paulina de AcetJedo, secretario del Sínodo Ij Cdmara Episcopal. 

X. {RELACION DE LA PROHlBIClON DE PUBLICAR 
ESTE SINODal 

En la ciudad de Santiago de Chile. en ocho dlas del mes de mayo 
de mil y seis cientos y veinte y seis años, el doctor Jacobo de Adara y 
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San Martín, Fiscal de Su Majestad, vino al Palacio episcopal del señor 
Obispo de esta dicha ciudad, y dijo en presencia de mí, el presente secretario, 
a Su Señoria Reverendísima que en esta Beal Audiencia sabían 105 seilores 
de ella cómo Su 5elioría Reverendísima trataba de publicar el Sínodo que 
habia celebrado, en el domingo primero que viene, que se contarán diez 
de este presente mes y año. La cual publicación no se podill hacer, ni 
imprimir la dicha Sínodo antes de llevarse ti España a presentar al Real 
Consejo de las Indias, para que se viese, por estar asi mandado por Su 
Majestad por dos Cédulas Reales despachadas el alio pasado de quinientos 
y sesenta. 

En lo cual hubo de parte del dicho señor Obispo y del dicho señor 
Fiscal muchas demandas y respuestas, y Su Señoría dijo que tenía en su 
poder una Cédula de Su Majestad que de parte de los señores de esta 
Heal Audiencia se le había enviado, en que le mandaba que todos los 
años celebrase Sínodo, y que si la que al presente habia celebrado se hu
biera de llevar al Real Consejo de las Indias antes de publicarse, no hu
biera de nuevo mandado Su Majestad por la dicha Cédula del año de seis
cientos y veinte y uno que Su Señorla celebrnse en cada un año Sínodo 
Diocesano por ser forzoso si, así como dicho es, se hubiese de llevar antes 
de publicarse al dicho Real Consejo, se pasasen más de tres afias eJl lle
varse a presentar y traer licencia para hacerlo publicar; lo cual no se 
compadecía con haherse mandado celebrar de nuevo cada año por la 
dicha Cédula para remediar y recoje! las cosas en que el tiempo y expe
riencia hubiere mostrado que conviene poner remedio, que es el fin para 
que Su Majestad despachó la última Cédula, como expresamente se co
lige de ella. Y así en esta conformidad Su Señoría Reverendísima dijo al 
dicho señor Fiscal que le suplicaba y a los señores Oidores de esta Real 
Audiencia que no le impidiesen la publicación de los decretos que en la 
dicho Sínodo tenía hechos, y pretendia y tenía determinado leer en el pri
mer domingo siguiente dicho. Y que si las dichas dos Cédulas del año 
de quinientos y sesenta se debieran guardar y cumplir como al presente 
pretendían el dicho SCllor Fiscal y los dichos señores Oidores daban a 
entender, no se hubieran publicado en las Indias los Concilios y Sínodos 
luego que se se celebraron, como se publicó el Concilio Provincial de la 
ciudad de Jos Reyes el año pasado de ochenta y tres, y el Diocesano que 
celebró en la dicha ciudad el señor doctor Lobo Guerrero, Arzobispo de 
ella, siendo Virrey el señor Marqués de Montes Claros, y en la ciudad de 
La Plata se celebró y publicó Sínodo Diocesana siendo Arzobispo de aque
lla ciudad el señor Maestro don fray Jerónimo Méndez de Píedra, y en la 
provincia de Tucumán se celebraron cuatro Sínodos Diocesanos, sicndo 
Obispo ele elJa el señor don fray Fernando de Trejo, y en esta ciudad 
siendo Obispo de ella el señor don fray Juan Pérez de Espinosa, se cele_ 
bró Sínodo siendo Gobernador y Presidente de esta Real Audiencia el sc
ñor Juan Jaraquemada. Y en todos los dichos Concilios y Sínodos Dioce-
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sanas se hallaron presentes a su publicación los sellares Virreyes, Presi
dentes, Reales Audiencias y Gobernadores en sus jurisdicciones y distritos, 
sin que se haya hecho de su parte contradicción ni puesto impedimento 
para que no se publicasen o ejecutasen; antes las autorizaron y ampararon 
con asistencia de sus personas, que no ignoraron las dichas dos Cédulas 
que al presente pretenden que sean impedimento para no public:u la Sí
nodo y decretos del que Su Señoría Reverendísima tiene hecho. y estas 
razones suso referidas fueron las que en sustancia y suma pasaron entre 
el dicho señor Obispo de esta dicha ciudad y el señor Fiscal de Su Ma
jestad Jncobo de Adaro y San ~Iartín, con las cuales Su Sellaría Reve_ 
rendisima detenninó que no se publicase la dicha Sínodo el dicho domingo 
primero que vendrá, por evitar disensiones y competencias escandalosas 
en la República. Y por cuanto estaba prevenido el predicador para que 
predicase el sennón de dicho domingo, y los padres prelados y demás 
personas nombradas para las juntas de la dicha Sínodo para que oyesen 
los dichos decretos, Su Señoría Reverendísima ordenó que el dicho predi
cador predicase y se dijese misa solemne del Espíritu Snnto con las ce
remonias y solemnidad que manda el Pontifical Romano, y que se dejasen 
de publicar los dichos decretos hasta quc la Divina Majestad alumbrase 
a los señores Oidores para que no impidiesen cosa tan importante al ser
vicio de Dios y bien de las almas de sus súbditos. y el dicho señor Obispo 
me mand6 y pidió le diese por testimonio todo lo que en mi presencia 
pasó en la conversaci6n que tuvo con el dicho señor Fiscal, como dicho 
es. Lo cual pasó, como tengo escrito, en mi presencia, de que uoy fe y en 
testimonio de verdad lo linné de mi nombre en este dicho día. 

El Obispo de Santiago de Chile 

el Bachüler Paulino ere Acevedo, secretario del Sínodo Ij Cámara Episcopal. 

Xl. {PREFACIO Y PRINCIPIO DEL SINODO'] 

El principal cuidado de nuestro oficio episcopal y el de todos los 
padres curas y doctrineros de nuestro Obispado es enseñar 13 doctrina 
cristiana a todos los que tenemos a nuestro cargo con la pureza y since
ridad que la Iglesia Santa, Nuestra Madre, la ha enseñado en los Con
cilios Generales y Sínodos Provinciales y Diocesanas, sacada de las fuen
tes claras y limpias de la Sagrada Escritura y tradiciones apostólicas. Esto 
es lo que el Apóstol San Pablo encargó a su discípulo Timoleo, a quien 
dejó por Obispo de la ciudad de Ereso, por estas palabras: Attende lec
tioni exhortationi et doctrilUlc 1, ad Timo. 4; y en la segunda carta que le 

1A1 margen dice: Comlen.ta el Sínodo dioce36no. 
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escribió da la razón: Om.rris scriptrlra divinitus insprrata uti/is est ad do· 
cendum, ud argucndum, ud corri¡Jiendum, ad crudiendum in ¡!lstitio ut per
fee/us sil llamo Dei od 01lllle opus borlllm ¡lIstrue/us 2~ ad Tiro 3. Y porque 
verdaderomentc mediante la buena ensenanza de la doctrina crisliana y la 
viva voz y celo de caridad con que la enseiia y predica un cura de almas 
se van encaminando, disponiendo y moviendo los que lo oyen, a scr bue
nos cristianos y temerosos de Dios Nuestro Señor; por eso dire el mismo 
Apóstol que los misterios de la fe entran por las orcjas, fides ex al/di/u, y 
que así es cosa necesaria que haya predicación y enseñanza, quomodo 
audi(ml sine praedietJllte y es tan grande la dignidad y excelencia de la 
doclrim, cristiana que en clla, como en breve compendio, se contiene todo 
cuanto está escrilo en la Sagrada Escritura para nuestra audición y pro
vecho espiritual, lo cual se reduce a cuatro causas principales, es a saber, 
lo que hemos de creer, quc se contiene en el Credo y en los articulas de 
la fe; 10 2°, lo que hemos de obrar, que se contiene en los Mandamientos 
de Dios y de su Iglesia; lo 3.°, lo que hemos de recibir, que se contiene 
en los Santos Sacramentos, que son señales e instrumentos de la divina 
gracia que se da por ello~, a los que dignamente los reciben; lo 4°, lo que 
hemos de pedir y todo lo que podemos y debemos desear y esperar, que 
se contiene en la oración del Padre Nuestro, que se reducen a otras santas 
oraciones de que usa nuestra Santa Madre Iglesia, como también se redu
cen a los mandamientos otras partes de la doctrina cristiana como son las 
obras de misericordia, dones y frutos del espíritu Santo y virtudes con que 
se adaman y perfeccionan las potencias de nuestras almas y tienen fuerza 
contra los enemigos del alma y contra los siete vicios capitales que nos 
hacen guerra y quedamos fuertes y terribles contra nueslros enemigos co
mo escuadrones militares de gente diestra y bien armada, terribilis ut cas_ 
trorum acie" ordinata. 

y porque así como tenernos una fe y somos un cuerpo, así es bien 
que tengamos unifonnidad en el orden y disposición de enseñar la doc
trina cristiana, nos ha parecido poner al principio de este Santo Concilio 
Diocesano la que se tiene en la Iglesia metropolitana de la ciudad de los 
Reyes, cuyo sufragáneo es nuestro Obispado, según el Concilio Provincial 
que se celebró en ella el año de mil y quinientos y ochenta y tres, apro
bado por la Santa Sede Apostólica, y ha pasado por la Majestad del Rey 
nuestro señor y pasado por su Real Consejo dc Indias, y por otro cele. 
brado y publicado en la misma metrópoli el año de mil y seiscientos y 
trece. Y si bien en todas partes hay grandes diferencias en las capacida. 
des de los que oyen y han de ser enseiíados, y conforme a la que cada 
uno tiene unos estén más obligados que otros, mucho más en este nuestro 
Obispado, donde no sólo hay españoles sino también indios y negros que 
son menos capaces que los primeros, y deben considcrar los que los adoc
trinan que como unos han menester para la vida natural sustentarse con 
leche y otros con manjares más sólidos, que es comparación del Apóstol 
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(Ad Hchr. 5). así en la vida espiritual a unos se ha de dar doctrina de 
nilios )' a otros de varones, haciéndose el que enseña todo para todos, de 
suerte que el padre cura )' doctrinero guise diferentemente unos mismos 
misterios para UIlO que para otros, para que todos entiendan)' se susten_ 
ten. Pues, como dice el mismo Doctor de las Gentes graeeis ct barbo
ris sapicntibrls el /",sipiertlibrrs debitor factus sI/m (Ad Rom. 1), y por
que no solamt"nte es necesario plantar )' edificar sino también arrancar y 
destruir como Dios le mandó al profeta Jeremías (1er. c. 1), después de 
haber tratado en esta Santa Sinodo lo que conviene establecer para que 
Dios Nuestro Seriar sea más servido en su divino culto y buena t"nseñanza 
de las costumbres de los fieles se tratará también de arrancar y destruir 
la cizaña de los vicios, malas costumbres }' abusos, renovando lo que )'a 

está establecido en otras Santas Sínodos }' con el tiempo ha perdido de 
fuerza y su primer vigor y se ha borrado de la memoria, poniendo en ca
da capítulo de la materia que se trata algunas constitucioncs que ra fue
ron establecidas. Confiamos en la divina oond1.d no nos faltará su gracia 
en cosa tan de su servicio. 

CAi'ITIJLO PRl!ou;no 

DE LA DOCTRINA CRISTIANA 

A modo co" qtlC la IlOn de c/l,scriar loa curas'. 

Gran parte de la gcnte esp:lIiola de este nuestro Obispado 
vive en sus estancias)' mucha de ella muy apartada de ésta y de las demás 
ciudades y poblaciones, por lo cual tienen poca doctrina. principalmente 
sus hijos, así los legítimos como mal habidos de que hay gran número, 
mayormente mestizos, }' de aquí es que se originen muchos amanceba
mientos largos y escandalosos, por ser muchos entre parientes por consa
guinidad o afinidad, ocasionados de la vida licenciosa del campo y de 
vivir entre indios e indias de su servicio, y para remedio de tanta ig
norancia )' perdición daremos algunas advertencias a los CIlras de almas. 
dejando otras cosas que remediar en las confesiones. 

C"I'ITULO SEGUSOO 

[1. Examen sobre la doctrina. y obligaci6n de aprelldcrla.- 2. Ohlt
gaci6n de la Misa y predicaci6n en las doctrinas.- 3. Averiguaciones pa
ra detenninar si los indios de las doctrinas son cristianos, )' córno haberse 
respecto del bautismo}' matrimonio de ellos.- 4. Obligación de los doc-

SAl margen dice: lA doctrina cri.!tÍ(Jna que se Ila de enseñar N la de lal 
carlilla.t que r::iencn de Espaiia !I así no .se inserta aquí POT remitirse a ella.t. 
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trineros de visitar a los indios y cuidado que deben tener de cusciiar la 
doctrina.- 5. Uso de sobrepellices.- 6. Lugar donde debe oficioTSe la Mi-
5a.- 7. Obligación de llevar Libro de bauti.smos.- 8. Henovación anual 
de los santos óleos, y la custodia de los mismos.- 9. Uso del oonete.-
10. Los visitadores deben examinar a 105 indios del conocimiento de la 
doctrina]. 

COlIstitl/ción Primera 

Ordenamos y mandamos que todos noestros curas, dentro de tres 
meses. hagan padrones de todos los niños y niñas de sus doctrinas desde 
edad de diez años abajo y los junten el domingo o día de fiesta que les 
cupiere decir misa en cada una d(' las estancias o chacras, y los examine 
en la doctrina cristiana estando todos juntos, a cada uno en particular en 
presencia de los demás, y a los que hallare que no saben de memoria 
por lo menos derecho Padre Nuestro y Ave Maria y los Mandamientos 
de Dios y de la Iglesia, les reprenda y a las personas que los tienen a su 
cargo dándoles a entender la obligación que tienen, y exhortándolos a que 
todas las noches los enseñen dejando uno de ellos seiialado que más bien 
sepa la doctrina que la enseñe a los demás. Y juntamente a todos los in
dios e indias, morenos y morenas q\IC hubiere en las tales estancias o 
chacras, exhortándolos a que aprendan la doctrina y recen cuando se 
acuestan y levantan, persignándose y santiguándose al prinoipio y flO 
de la doctrina, confonne al uso recibido en todas las naciones de los fie_ 
les cristianos y asimismo les explique el dicho cura los misterios princi
pa les de nuestra santa fe. confonne al Catecismo Limense. 

Constitución Segunda 

Otrosí ordenamo~ y mandamos que cuando el padre doctrinero di
jere misa los domingos y fiestas de guardar en alguna de las iglesias de 
su partido. todos los comarcanos en distancia de una legua, no teniendo 
misa en otra parte más cercana o más cómoda, vayan a olr misa 
a la dicha iglesia y lleven toda la gente de sus familias que pudiere 
ir y no estuviere excusada legítimamente, para que asistan a IR doctrina 
y oigan misa, no habiendo en el camino no o arroyo de peligro. y el padre 
cura no la diga hasta la hora en que buenamente pueda llegar la gente 
que viniere de otras partes. Y hará la doctrina por sí mismo y bendecirá 
el agua y confonne a su suficiencia les hará una exhortación, acabada la 
misR. sobre el Evangelio y echará las fiestas de aquella semana y mes, si 
no hubiera de volver tan presto, y los días de ayuno que cayeren en él. 
y mirará, por el padrón que tuviere hecho, los nHios que faltan de la 
doctrina para que avisándolo tengan cuidado de traerlos. 
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Constitució" Tercera 

Ordenamos }' mandamos que dentro de seis meses hagan nuestros 
curas un padrón de todos los indios de su doctrina que son cristianos y 
en particular de los ganaderos, y examinaránlos primeramente si son cris
tianos. porque algunos tienen nombres de cristianos y no lo son. pregun
tándoles dónde y en qué tiempo se bauti7..aron y que padre los bautizó y 
si les puso 6leo y crisma; y si dijeren que eran niños y que no se acuer_ 
dan, pregunten esto a sus amos y a otros indios viejos. haciendo diligente 
pesquisa como lo pide cosa de tanta importancia. Y si se bautiz6 siendo 
adulto, le pregunte si le enseñaron antes las cosas que había de crccr v 
los mandamientos de Dios y si tuvo algún dolor de sus pecados que haoi; 
cometido siendo gentil; y, en conclusión, le pregunten si tuvo voluntad 
de cumplir con lo que están obligados los que son cristianos y voluntad 
dc serlo. Y si de las respuestas a este interrogatorio resultare que el pa
dre doctrinero quedc dudoso si es cristiano el que se examinare, haciendo 
lugar de avisamos de ello lo haga enviándonos su parecer; y si hubiere 
otro cura cerca con quien lo pueda comunicar, ambos nos env[en sus 
pareceres para que habiéndolo considerado le advirtamos lo que debe ha
cer. Pero si estuviere en peligro de muerte y tuviere duda de si tuvo 
noticia de lo que rcdbía y a 10 que se obligaba, o de si tuvo voluntad de 
ser cristiano y vivir como tal, pidiendo el bautismo para 10 cual se debe 
disponer con gran caridad, lo bautice sub conditiorlC diciendo ··si no eres 
bautizado yo te bautizo, etc.", y si fuere casado in Jade eeclesiae revali
den él o ella y su consorte, en presenda del cura, en el matrimonio los 
consentimientos y esto bastará sin repetir las solem'Tlidades del matri
monio que se había celebrado con ellos. 

Constitución CI/arta 

Porque de quince o veinte afios a esta parte se han ido fundando 
gran número de estancias en este Obispado y para poblarlas de gente 
de tercios se han despoblado los pueblos antiguos de los indios y arrui
nado las iglesias. Yesos pocos indios que han quedado no asisten ni los 
dejan vivir en ellos, por una parte los encomenderos, por otra parte los 
corregidores. protectores y administradores de los indios, y lo que más 
dolor nos causa, algullos de los padrcs doctrineros que también los ocu
pan; y por poco que esto sea cs muy perjudicial por el mal ejemplo y oca
sión que dan de que les murmuren y tomen más licencia para traer a es
tos miserables indios en perpetuos trajines, y asi no pueden ser adoctri
nados ni sacramentados ni los conocen los mismos curas y pastores, ni 
pueden remediar sus vicios ni sacarlos de sus ignorancias. 

Entre tanto que Su Majestad y el señor Gobernador y Presidente 
de este Reino ponen el remedio conveniente, ordenamos y mandamos que 
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no se contenten los padres doctrineros con hacer doctrina los domingos 
y fiestas en los lugares más cómodos de sus doctrinas, sino que tado el 
tiempo vayan visitAndo todos los pueblos y estancias. de manera que en 
un mes las teng~¡n visitadas, y E'n tiempo de lluvias en dos meses. y do 
esta manera visitar:!.n cada una de las dichas estancias por lo menos ocho 
meses por año. Y en cada una de e llas harán los oficios y ministerios 
que arriba dejamos referidos, y dejen en cada estancia o chacra señala
dos dos muchachos para que todas las malianas, antes de salir al trabajo, 
digan la doctrina a la puerta de la iglesia a toda la gente de servicio, in_ 
dios y negros, y a los demás que no la supieren. Y si bien en muchas 
no hay lugar decente para decir misa, In dirán donde lo hubiere, donde 
acud irán 105 demás comarcanos, lIunque sea en día de tmbajo, y en ese 
día enviarán el servicio dividiéndolo en dos partes porque el ganado no 
<tl/cde sin pastores, que sería perjudicial, pues el padre doctrinero toma 
la mayor parte del trabajo para que cumplan con una obligación. que 
si faltar. a ella darun estrecha cuenta a Dios Nuestro SefiOr, (IUe 1('5 cas
tigaru ('n lo mismo en que pecaren, quitándoles el ganado y los bienes 
temporales y la s:llud de ellos y a SIIS indios y negros. Y para que esto 
se hogo con la paz y suavidad que deseamos encargo a los padres curas 
les lean y den a entender lo que esla Santa Sínodo ha dclenninado mo
duramente para que lados cumplamos con lo que debemos; y a los pa
dres doctrineros y seiiores de es!.ancia que en eslo faltareu multaremos 
cuando visitaremos por nuestra persona o de nueslros visilodores, confor
me a la negligencio de cada uno. 

Constitución Qllillta 

Ordenamos y mandamos que cuando los dichos curas administ ra
ren algún sacramento estén con sobrepellices y asimismo cua ndo enseña
ren la doctrina cristiana o catecismo en las parroquias. 

Consti/(/(;i6/1 Serta 

Ordenamos)' mondomos que 110 se dig:l misa cn casa alguna par
ticular si no fuere en oratorio aprobado por el Ordinario, como lo man_ 
dan los santos Concilios de Trento y Limensc; y encargamos :l los reli
giosos que cuando hubiere capillas aprobadas para decir mis.1 no la digan 
en ro.mad.1s sino ('11 las dichas capillos. 

Constilllci6n Séptima 

Otrosí ordenamos y mandamos que todos los curas y doctrineros, 
clérigos y religiosO!, tengan libro bien encuadernado, en que con dí:!., m~ 
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y año escriban los bautismos que se hicieren en sus iglesias y doctrinas, 
con los nombres del bautizado, padres y padrinos}' 10 finnen de sus nom
bres con toda diligencia y claridad. 

COII.s1ittlci6n OctaIJ(J 

Ordenamos y mandamos que todos los Mios, habiendo 61eo y cris
mas nuevos los pidan y lleven los curas y doctrineros a sus iglesias den_ 
tro de un breve tiempo. Y no los teng3n en vidrios ni en alcuzas vidriadas 
de barro, sino en crismeras de plata y en una cajuela con llave las dichas 
crismeras para que estén en custodia, por ser forzoso que las lleven in_ 
dios de unas parroquias a otras; y si la cajuel3 fuese sin llaves se debía 
temer alguna indecencia y que usen los indios del 6leo y crisma para 
algunos maleficios. Lo cual cumpb n los dichos curas y doctrineros so 
pena de diez pesos de pbta por cada \'CZ que no lo cumplie~n. 

Constitl¡ci6n Novena 

Asimismo ordenamos y mandamos que cuando los sacerdotes van 
a decir misa y vuclven a desnudarse no se quiten el bonete a persona 
alguna ni a la Real Audiencia, pues así lo ordena 13 regla del Misal Ro
mano, aunque pase por delante el Santisimo Sacmmento, si no está des
cubierto. 

Con$tituci6n Décimo 

Ordenamos y mandamos que los visitadores en sus vis itas enmj
nt'n a los indios de toda edad la doctrina cristiana y misterios de nues
tra santa fe, y si los hallaren ignorantes en cosa de tanta importancia (;JO.. 
ra) su salvaci6n por dt:scuido o negligencia de sus doctrineros, pene y co
rrija a los dichos dot1:rilleros con las penas que quedan impuestas, y nos 
avisen de los que en esto faltan y de los que son cuidadosos. para pro
moverlos a mejores beneficios. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS IDOLATRIAS y SUPERSTICIONES' 

[Descripci6n general y nonnas para regular las penalidades.- 1. Por 
qué se debe impedir a los indios el juego de la chueca, y sus penalidades.-
2. Penas contra los que venden vino a los indi05.- 3. Prohibici6n de las 

iAl margen dice : MucMl errore$ " ruperstlcfonn. 
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ndivinaciones.- 4. Supersticiones en ocasión de la muerte de un indio.
.'$. Se pide la ayuda de las autoridades civiles contra los indios qnl" ha
l'Cn maleficios.- 6. Prohibición de vender vino a los indios). 

Habiendo sido informados de algunas personas celosas del servi
cio de Dios Nuestro Selior y deseosas de la conversión de los indios que 
hay entre ellos muchos errores y superlicioncs, pam evitar las idolatrias, 
abusiones y mágicas adivinaciones y hcc::hizos y otras vanas observancias 
con que el demonio los tielle ligados e impedidos para que no vivan ro
mo cristianos y que estas supersticiones no se arraiguen en ellos, y por
'lile para extirparlas no bastan las exhortaciones y doctrina cristiana que 
tienen de sus curns, así en gencral como en particular, es necesario se 
pongan algunas ordenanzas para que confonne a ellas sC..In castigados. 
no con todo el rigor que merecen sus excesos, silla con la moderación y 
templauZ.:l que la caridad y prudencia dictan sean casligadas estas nuevas 
1)lantas en nucstra santa fe, ha parecido a esta Santa Slnodo hacer las 
constituciones siguientes para remedio dc tanto daflo. 

Constitución Primera 

Primeramente ordenamos a todos nuestros curas y vic:trios y vi· 
si tadores de nuestro Obispado que procuren con todo cuidado ~' vigilan
ci.. impedir los juegos de chueca, que los naturales de este rcino lIamall 
p,llines, en los cuales hacen muchas idolatrlas. invocando ni demonio la 
noche antes y hnbbndo con él y ofreciéndole cosas paro. quc les haga 
ganar. usando de muchas ceremonias diabólicas con la boJa con que han 
de jugar, y adorando y reverenciando al demonio con reverencia sola de
hido a Dios; y hacen grandes borracheras hombres y mujeres. donde ro
meten gravisimos pecados de lujuria, como gentl' sin juicio y gobernada 
por el demonio. y suelen matarse unos a otros. Por lo cua l exhortamos )' 
mandamos a los dichos nuestros curas y a los demás que tienen nuestra 
jurisdicción que a los autores de estas borracheras y, en particular, a los 
que invocan y acloran al demonio, por la primera vez que esto hicieren les 
manden estar dc rodillas un domingo con una soga a la garganta en pre· 
sencia de los demás que acudieren a misa todo el tiempo que durare. y 
se les dé una gnlll reprensi6n; exhortando a todos los demás que acu
dieren a misa a que se aparten de taJes pec:tdos y delitos. Y por 1.1 se
gunda vez les mandarán dar veinte o treinta azotl's, después de arnbada 
la misa, habiendo estado como d icho es en presencia de los demás de 
rodillas. y si perseveraren en su delito y le cometieren otra \'l'7., nos lo 
remilan para que le mandemos Cllstignr como dicho es, l'Onfornw n b per_ 
tinacia que tuvieren. 
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Constituci6n Segunda 

Itern ordenamos y mandamos que ninguna persona, de cualquier 
estado o condici6n que sea, hombres o mujeres de nuestro Obispado, se 
atrevan a mover e invitar a los indios para que conviden y hagan juntas 
para los dichos palines a título de venderles el vino que tieneu en sus 
bodegas o que han comprado de olros para el dicho electo; porque dl'más 
de que les venden el dicho vino a precios excesivos (aunque sea malo cu
mo de ordin:lrio lo hacen), y cobran el precio del dicho vino bs más ve
ces cu los vestidos de 105 mismos indios suyos y de sus mujeres y en 
otras ('Osas que les son necesarias para vivir, dejándolos desnudos y po
bres, y que les ponen ocasión pr6xima de matarse y de que los que han 
venido a beber de lejos. l-'Omo vuelven borrachos, se dejan caer dormidos 
en los campos y se pasman de frío o cobran enlcnnedades de que mueren, 
son causa de otros pecados gravisimos de idolatría e incestos como queda 
dicho. Atento a 10 cual les prohibimos vcnderlC"S el vino como dicho es, 
so pena de excomuni6n mayor Itltae senten/iae una '''0 trilla ealloníctl mo
ni/ione praemiso il'so !OCIO incrlfrcndo, cuya absoluci6n reservamos a nos 
y advertirnos a los sobredichos que pouen en ocasi6n de tantos males a 
los dichos indios por vender su vino, que el Eterno jUC.L les pedir.! euent3 
estrecha de los dalias que a (.'stos miserables indios hacen por un soez IU
terés temporal. y so la misma pena prohibimos que persona alguna, de 
cualquier condici6n, lleve vino a los dichos palines parol venderlo a los 
dichos indios en sus juntas y borracheras. 

Consti/llci6n Tcn-tra 

Item ordenamos y mandamos que en delante no permitoln los que 
tienen cuidado de las almas de los indios que usen del adivinar los hurtos 
que se hacen con varillas, cedaeillos_ tijeras)' otras señales e instrumentos 
diabólicos y supersticiosos, y que castiguen a los que lo hicieren con las 
penas puestas en la primera constitución. Y a todas las demás personas 
que les consultarCll, para que sepan por medio de estas supersticiones las 
personas que hicieron los hurtos u otras cosas (IUe naturalmente no ~ 
pueden sahcr o por los hechizos o supersticiones sobredichas, o que les pi
diesen hierbas o piedras u olms cosas para que, lavándose con el agua 
de ellas O tr&.yéndolas consigo, alcancen lo que ilícitamente desean, o lla
maren maehis para cumrse con ellas por medio de invenciones del demo
nio o con hierbas que ofrecen al demonio con señales o gestos nrpersti
ciosos, los punimos y castigamos con la dicha excomuni6n mayor dicha el! 
la constituci6n antecedente, y a los indios o indias, negros o negras que 
hicieren las cosas sobredichas así mismo sean castigados con las penas pues
tas en la primera constitución. 
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ConstitllCiOn Cuarla 

Por cuanto tenemos entendido que en algunas partes de este nues
tro Obispado hay algunos indios que llaman (palllbra inillteligible), nom
brados por los demás para que cuando muere algún indio principal hagan 
por él cuarenta días de ayunos retirados en una cueva solitaria y se abs
tienen de sal y ají por aquel tiempo y de tratar con sus mujeres y de ver 
a ninguna otra mujer, y solamC1He puede ir a llevarles de comer algún 
muchacho, y allí invocan al demonio y trat:lll con él y le d:ln la reveren
cia y culto debido a Dios, rogamos y exhortamos a nuestros curas afec_ 
luosamt:nte que procuren hacer pesquisa de estos dichos indios, y hacien
do probanzas de que hacen estas supersticiones nos los remitan con eUas 
para que se.')n castig.')dos, conforme a L\ gravedad de sus delitos. 

COrlstituci6n Qrlillta 

y por cuanto no podemos poner, conforme a nuestro estado, b 
pena condiglla y remedio eficaz para extirpar el gmnde daño que hacen 
los indios e indias que tiellcll por oficio componer algunas hierbas y ani
males ponzoñosos, haciendo veneno para matar otras personas a quien 
dIos mismos aborrecen o a los que se lo vienen a comprar para mal.')r 
o enajenar de sus st'ntidos para poder pecar más licenciosamente, exhor
tamos y suplicamos a cada uno de los muy ilu5tres sellores Pre5idente y 
Oidorl;'s dI;' esta Real Audiencia, principalmente al señor Presidente, Go
bernador y Capitán Ceneral de e5te Reino, mandell desterrar a los dichos 
indios e indias homicidbrios, y poner conveniente remedio para que se 
atajen estos daños, y manden a todos los Corregidores y Justicias de este 
Reino nos den favor y ayud:l para ello, y a todos nuestros visitadores, cu
ras y vicarios de este nuestro Obispado, como lo han hecho los Excelen
tísimos sellores Vineyes del Perú y las Reales Audienci:ls, mediante Jo 
cual saldrán estos indios de sus errores y no se deriven y cundan en otras 
personas con gran daño de sus conciencias. 

Con.stituci6n Serta 

Por cuanto la codicia y mala conciencia de algunos pulperos y de 
otras personas poco temerosas de Dios venden vino a los dichos indios en 
cantidad que puedan hacer con él borracheras, y muchas veces en ellas 
sus idolatrias son causa de gravísimos pecados y delitos, les prohibimos 
que lo vendan en la manera sobredicha, so pena de excomunión mayor y 
diez patacones de pena, para la Santa Cruzada dos partes y 13 tercera pa
ra el denunciador. 
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C"PITVLO CuARTO 

DEL OFICIO DE LOS CURAS 

[Obligación de vida edificante y penas contra 105 inobservantes.
l. Cómo deben rezar el Oficio divino.- 2. Disposiciones para la celebra· 
ción de la Misa.- 3. Obligación de la acción de gracias después de 
la Misa.- 4. Prohibición de llevar armas y hábito indecente.- 5. Tra
to prohibido con mujercs.- 6. Prohibición de custodJar indias en 
la casa.- 7. Cuidado del sigilo de la confcsión.- 8. Oficios prohibidos a 
los sacerdotes.- 9. No deben infligir castigos corporalcs.- 10. Especial 
obligación de residir en las doctrinas.- 11. Cuidado de los enfermos.-
12. Prohibición de jugar.- 13. Para ausentarse de las parrocluias es neo 
cesaria la licencia del Ordinario.- 14. Rendición de cuentas]. 

Las Sagradas Letras están ,llenas de las grandes obligaciones que 
tienen 105 padres sacerdotes cums y la estrecha cuenta que han de dar 
a Dios, 110 solamente si dan mal ejemplo con sus costumbres, sino tamo 
bién dejan de cumplir con lo que deben. Deseamos que lean lo que dice 
el gran padre y Doctor de la Iglesia San Gregario en la Homilía sobre 
San Lucas, parte de la cual halldrán en el Breviario en la fiesta del mis
mo santo, que es a doce de marzo, en el tercer nocturno, particularmente 
en la I..ección segunda. Y aunque están bien prevenidas algunas faltas, 
que deseamos se remedien, en los Concilios Provinciales y Sínodos Dio
cesanos de Lima en conformidad de lo que disponen los Saeros Cánones 
y Concilios Generales desde el principio de la Iglesia primiti .... a, nos ha
llamos obligados a renovar algunas cosas en las Constituciones siguientes. 

Constitución Primero 

Ordenamos y mandamos que los padres doctrineros recen el Ofi
cio divino a su tiempo y retirados de donde haya conversación y bullicio 
que les quite la atención y con la reverencia que deben tener, acordán
dose que están hablando con el mismo Dios y pidiéndole misericordia pa
n si y para el pueblo cuyos medianeros son. 

Constituci6n Segunda 

Item ordenamos y mandamos que para decir misa vayan al altar 
con hábito largo y decente, y que antes de decirla se preparen y se acuer
den que van a ofrecer aquel SaCrOs.1nto Sacrificio y Hostia Divina que 
Jesucristo Nuestro $eiior ofreció en la Cruz, y que han de recibir al mis· 
mo Señor, según lo que dice el Apóstol San Pablo 1Jfober ootcm ,elp.JUm ho_ 
mo, etc .. Porque, ¿qué ejemplo darán al pueblo si para ir a decir mis:;. 
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inmediatamente se apartan de tener conversaciones y risas profanas, y, lo 
que es más de doler, de tener porfías y contiendas con jur3rnentos y pa
labras llenas de ira y cólera? y los que en esto faltaren serán castigados 
en las visitas, como merece su mal ejemplo y culpable inconsideración. 

Constitución Tercera 

Itern, porque no es menos ineúnsidcr3ci6n y dcscortesía ni oca
sión de menor escándalo después de decir misa y desnudarse las vesti
duras sacerdotalcs, salir a paSlCarse con los que la oyeron, o irse de aque
lla Mesa Divina del Altar a la mesa del sustento corporal, les ordenamos 
que antes de s31ir de la Iglesia den gracins 3 Nuestro $ci\or por el sumo 
beneficio que recibieron, 3unque no sean más que las que pone el Misal 
para este efecto, y lo contrario haciéndose (scan) multados en las visi tas 
conforme a su negligencia. 

CorlstitllcWn Cuarta 

Otrosí ordenamos y m:md3mos que nunca anden los dichos pa
dres doctrineros en caminos y en otras partcs con alfanges ni espadas ce· 
ftidas ni hábito indecente, pues, no son ést3S las armas de su milicia, sino 
como dijo el Apóstol, ormis nos/rae rn¡¡itioe .fum spiritllolla. Bucna espad.1 
y defensa es la buena vida; y vestido honrado el que piden sus oficios; de 
lo contrario serán castigados en las visitas. 

Constitucwn Quinta 

Item ordenamos y mandamos que no caminen de unas partes 3 
otras con mujeres de ningún estado o condición que sean, o indias o es
panolas, como no SlCan sus madres o hcnnanas de los dichos curas, ni las 
lleven a las ancas de sus cabalgaduras, ni las tengan en sus casas si no 
llegaren las tales a cincuenta anos; ni consientan que las dichas mujeres 
duerman en sus aposentos, los dichos curas o doctrineros de cualquier 
edad que sean, 50 pena de que pagarán por cada vez que lo contrario 
hicieren, di~¿ patacones, y siendo más ordinario su descuido, cien pata
cones, en que luego les damos por condcnados, la mitad para la Santa 
Cruzada y la otra mitad para obras p ín, y si perseveraren en su malicia 
serán desterrados. Y esta constitución se entienda comprender a todos los 
clérigos de este nuestro Obispado que tuvieren órdenes sacros. 

Constitud6/j Sexta 

Item ordenamos y mandamos a todos los curas de nuestro Obis· 
pado, de espailoles e indios, que no depositcn las indios que se quisieren 
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casar en sus mismas casas de los dichos curas, sino que las procuren po. 
ner en casa sin sospecha y con el debido resguardo, no obstante que se 
ofrezcan algunos inconvcnientes, pues, ninguno puede llegar a ser tan 
grande como es ponerlas los mismos curas en las casas de su vivienda, 
cosa tan prohibida en los sagrados Cánones y Concilios y de tan mal 
ejemplo del pueblo. Y al que lo contrario hiciere le condenamos en las 
mismas penas de la Constitución antecedente. 

Constituci6n Séptima 

Cosa mal sonante y escandalosa es que se pongan los padres COn· 
fesores en conversación a tratar de los pecados que no son públicos de 
sus doctrinas, de donde nacen sospechas en los que tienen poca cuenta 
con sus conciencias que lo saben por confesión y revelan el secreto del 
sacramento; y para obviar este. grande inconveniente les ordenamos y re· 
querimos que adviertan lo que hacen en cosa tan grave y delicada, y que 
si en esto dieren escándalo serán gravemente punidos, conforme al desor. 
den y gravedad de su culpa. 

Constitllci6n Octava 

Item renovamos las constituciones de las Sínodos pasadas (c. Ep. us 
88, Dt. C. tequidem 11, q. 1; Concilio Provincial de 83, Acción 3, c. 18), 
que prohiben a los dichos padres entremeterse en oficios de procurado
res o administradores ni en otros que tocan a causas seculares ni en ofi· 
cios de mayordomos o administradores de haciendas ajenas, so pcna que 
serán multados, lo contrario haciendo, hasta suspeJlderlos. 

Constituci6n Novena 

Item ordenamos y mandamos que ningún cura de indios azote por 
sus manos a indio o negro de su doctrina, ni lo castigue de otra manera 
alguna por su misma persona, conforme se mandó en el Concilio Provincial 
de Lima. 

Constitllci6n Décima 

Otros! ordenamos y mandamos que los dichos padres ::asistan y no 
desamparen sus doctrinas en tiempo de Semana Santa y P::ascuas y Fiesta 
del Corpus Cristl como está mandado en el Concilio Limense por causas 
justlsimas, so pena diez patacones al que lo contrario hiciere. 

Constituci6n Undécima 

Conforme a lo que se determinó en el Concilio Provincial (Acción 
3.a, Cap. 29) te.ngan C'Uidado los curas de informarse de los enfermos que 
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hay en sus doctrinas y curatos, y les amonesten reciban los Santos Sacra· 
mentos y hagan testamento, y les visiten en el tiempo de las enfermedades 
y ayuden a morir, so pena que siendo remisos en esto serán castigados. 

Constitución Duodccima 

Ninguna persono. eclesiástica tenga en su casa juego de naipes ni 
otro prohibido en derecho, 50 peno. de veinte patacones por la primera 
vez: el tercio para el denunciador y 10 demás para pobres. Y si no se 
enmendare el que fuere sorprendido será gravemente castigado; y asi· 
mismo se abstengan los dichos eclesiásticos de asistir en casas de juego 
p.1ra que eviten d mal ejemplo que causan a los que los ven faltar a sus 
obligaciones. 

Constitución Decimotercera 

Ordenamos asimismo y mandamos que ninguno de los padres curas 
o doctrineros haga ausencia de sus parroquias, aunque sea por breve tiem· 
po, sin nuestra licencia o de nuestro Provisor, conforme a lo dispuesto 
por el Santo Concilio de Trento. Y cuando la diéremos en caso de grave 
necesidad, nombraremos algún sacerdote desocupado que pueda suplir, el 
cual llevará el estipendio que cupiere en el tiempo que el propio cura 
estuviere ausente. Y al cura o doctrinero que se ausentare sin la dicha 
licencia le condenamos desde luego en pena de dos patacones cada dio. 
que faltare de su doctrina: la tercern parte para el denunciador y las otras 
dos para obras pías. 

Constitución Decimocuarta 

Conforme a lo que está ordenado en el Concilio Provincial Teree· 
ro (Al1.. 2, cap. 41), ordenarnos y m:l1Idamos que ninguno deje la doc. 
trina que sirve antes que llegue su sucesor y dado cuenta de las cosa~ 

de su Iglesia, so pena de excomunión fatae sentelltiae ¡/J$O facto ¡,ICI/. 

rrenda. Y la misma pt"na ponemos al que saliere de su doctrina para de· 
jarla sin haber sido antes visitado. 

C"PlroLO Qun...o 

DE LA OBSERVANCIA DE LAS FIESTAS 

[1. No se salga de la dudad los dlas de precepto de oir Misa.-!l. Se 
prohibe la llegada de carretas en los mismos días.- 3. Debe observarse 
el descanso en los días de precepto.- 4. Privilegios de los indios en esos 
dlas). 
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Constitución Primera 

Traza es del demonio, enemigo del bien de nuestras almas, que 
los que han de salir a hacer caminos largos dispongan sus salidas de la 
ciudad para domingo o fiestas. aunque sean de las principales del año; 
y así ordenamos y mandamos so pena de quince patacones, para la lám
para del Santlsimo Sacramento las dos terceras partes, y la tercera para 
el denunciador, que ninguno salga de la ciudad habiendo de cargar al
gunas cargas entre los días de ficsta o domingos, y siendo las salidas ur
gentes pedirá licencia para salir al prelado. 

Constitución Segunda 

Ordenamos y mandamos que no entren carretas en la ciudad en 
domingos y fiestas de guardar sin tener para ello licencia del Ordinario; 
so pena que por cada carreta que entrare pagará el dueño seis patacones, 
los cuatro para la lámpara del Santísimo Sacramento y dos para el denun
ciador. 

COllStitllc1ón Tercera 

Item prohibimos que en tales días de domingos y fiestas quiten 
los barberos la barba, y que los mercaderes abran las tiendas para com
prar o vender, y que algunas personas a título de pobres alquilen indios 
o negros para sembrar o coger o beneficiar sus haciendas, si no ser en 
caso de urgente necesidad, pidiendo para ello la licencia del Ordinario 
o del cura por su ausencia, so pena de seis patacones, la tercia partc para 
el denunciador y las otras dos para obras pías. 

Constitución Cuarta 

Ordenamos y mandamos que en todas las fiestas que deben guar
dar los españoles, así en el campo como en la ciudad, aunque muchas de 
ellas no obligan a los indios, como queda dicho al principio de este ca· 
pítulo, no les obliguen sus encomenderos o personas a quienes sirven a 
que trabajen en ellas; pero si los dichos indios quisieren trabajar para si o 
alquilarse, lo pueden hacer gozando de su privilegio. Y condenamos a 
la persona o personas que los obligaren a trabajar en un patacón por ca· 
da UIlO de los dichos indios a quien mandare trabajar, la mitad para el 
denunciador y la mitad para el indio. Y para que ninguno alegue igno
rancia, mandamos a los padres doctrineros que pongan en cada una de 
sus parroquias una memoria de las fiestas de cada un año, por haber al
gunas movibles; y a los que a esto faltaren multarán nuestros visitadores, 
confonne a su negligencia. 
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CAPITULO SEXTO 

DE LA ADMINISTRACION DE LOS SANTOS SACRA:\IENTOS 

\1. Tiempo y ceremonias del bautismo de los hijos de indios cristia
nos.- 2. Ceremonias del bautismo.- 3. No se pida nada por el oo.utismo.-
4. Ejercicio del ministerio de confesar.- 5. Los espafloles deben dar fa
cilidades pard las confesiones de los naturales.- 6. Obligación de comul
gar.- 7. Padrón de las confesiones y comuniones.- 8. Del bautismo de los 
indios bozales.- 9. Informaciones precedentes a la colación del bautismo.-
10. Preparación de los catccúmenos.- 1 L Bautismo de los enfermos.-
12.- El Viático a los enfermos recién bautizados.- 13. Ceremonias del 
bautismo.- 14. Padrón de los negros e indios bautizados.- 15. De la con
fesión en relación al bautismO.- 16. De la confirmación en relación al bau
tismo.- 17. Del matrimonio en relación al bautisrno.- 18. Lugar donde 
debe oficiarse la :\Iisa.- 19. Libertad de indios y ncgros para contraer 
matrimonio]. 

Constitllci611 Primera 

Tengan especial cuidado los curas de inquirir los niii.os que nacen 
hijos de indios cristianos pam bautizarlos sin dilación de tiempo, con la 
forma y solemnidad que pone el Manual Romano o el Mejicano, de que 
podrán usar en este nuestro Obispado. 

COnstitución Segunda 

En conformidad de 10 que santamente eitA dispuesto y ordenado 
en los Concilios Provinciales y en los Diocesanos, ordenamos y mandamos 
que todos nuestros curas y doctrineros bauticen solemnemente en la igle
sia con sus hábitos decentes y sobrepellices y estolas, poniendo óleo y cris· 
ma, haciendo antes los exorcismos y las demás ceremonias del manual, con 
todos los requisitos que usa nuestra Santa Madre Iglesia, fuera de caso 
de necesidad. Y cuando éste se ofreciere, luego que pueda sin poner dila
ción suplante lo que faltó en el dicho bautismo que se hizo en tíempo de 
necesidad, en la iglesia de la parroquia. Y al que en esto faltare le con
denamos por cada vez en seis patacones, y los aplicamos para ornamen
tos de la doctrina. Y al que en el cumplimiento de esta ordenanza fuere 
remiso le vacaremos el beneficio y le condenamos en cincuenta pesos de 
oro; para la Santa Cruzada la mitad, y la otra mitad para pobres de su 
doctrina. 
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Constilrlción Tercera 

Conforme a lo que está ordenado en muchos Concilios, prohibimos 
a los padres doctrineros que pidan gallinas ni aira cosa alguna por ad. 
ministrar el bautismo. Y al que lo contrario hiciere le condenamos en que 
pague el cuatro tanto al indio o india, negro o negra, n quien llevare tal 
interés. 

Conslitución Cuarta 

Porque medinnte el Santo Sacramento de la Confesión salen l:ls al· 
mas de pecados y son transportadas al estado de la gracia, ordenamos y 
mandamos a los p..'tdres curas de nue5tro Obispado (Iue desde el principio 
de la Cuaresma comiencen a oír las confesiones de los indios o indias, ne· 
gros y negras de sus curatos y doctrinas, de sucrte que repartan el tiem· 
po de toda la Cuaresma y quince dí¡u desp\lés de Pascua de Rcsurrección 
en visitar toda 5U doctrina, confesando a sus feligreses despacio y con 
deseo de dejar sus almas en bucll estado, previniéndoles para que se pre
paren, haciéndoles 3lguna o algunas platicas, exhortándolos a que se con
fiesen de todos sus pecados con dolor de haber ofendido a Dios Nuestro 
Señor y con propÓSito de In enmienda, y advirtiéndoles que si dejan de 
confesar algún pecado por temor o vergüen7.a serán de ningún valor sus 
confesiones, y sacrllegas si de malicia lo hicieren. Y cuidcn los dichos cu
ras de todo lo que juzgaren les será de provecho para hacer bien SIIS con
fesiones y curar las almas, so pena que el que en esto fuere remiso y ne
gligente será castigado en la visita según la gravedud de su culpa, como 
en cosa que tanto importa. 

Co,rstitclción Q!/into 

Ordenamos y mandamos (l todos los españoles y españolas de nues· 
tro ObISpado, de cualquier estado y condición que sean, que cuando lle
gare a sus dichas casas o estancias el padre cura de los naturales, les des
ocupen de trabajar aquel día para que sigan las pláticas o sermones que 
el padre les hiciere estando todos juntos. Y los ganaderos o guardas de 
sementeras vengan al día siguiente, poniendo otros en su lugar; y a todos 
den tiempo conveniente para que oigan la palabra de Dios y piensen sus 
pecados, despacio y sin estorbos de los trabajos ordinarios por dos O tres 
días; considerando sus amos que son cristianos y que Nuestro Señor je
sucristo dió su sangre)' su vida por ellos, y que le darán estrecha cuenta 
si les perturban en tan necesaria ocupación. Y al que no les diere el tiem
po suficiente, le condenamos en veinte patacones: la mitad para el denWI' 
ciador y la otra mitad para la Santa Cruzada y parroquia de la dicha doc
trina por iguales partes. 



Constitución Sexta 

Porque hay precepto eclesiástico>, precisa obligación de que todos 
los cristianos adultos comulguen la Pascua de Resurrección, y entendemos 
que una de las principales causas del poco fruto espiritual de estos indios 
y dureza y frialdad en el cumplimiento de la ley de Dios, es no participar 
de este beneficio singularisimo de la Sagrada Comunión , ordenamos y 
mandamos a todos los padres curas y doctrineros de sus almas, que los 
vayan disponiendo para que se puedan llegar a esta divina mesa. Y a los 
que hallaren capaces, con suficiente dispo~ici6n y sin impedimentos que 
obliguen a prohibirles llegar a ella, los admitan para que coman de este 
divino manjar, se hagan robustos en la fe y vayan abriendo más los ojos 
del alma para conocer al Seííor que tantas mercedes les hace. Advirtiendo 
que, así como no puedcn ser admitidos en este tiempo presente los más de 
ellos, por estar tan divertidos en sus borracheras y otros vicios, así tam
bién, no conviene negar indistintamente a todos la Sangre y Carne de Cris· 
to en la Sagrada Comunión, lo cual se dcja a la caridad y prudencia y 
celo cristiano de los dichos padres curas. Y en caso que se hallen du
dosos en si algunos indios e indias hay suficiente disposición y capacidad 
o no, nos avisen para que le demos razón de lo que deben saber, con
forme a lo que se dispone en el Concilio Provincial del aiio de ochenta 
y tres. 

Constitrlci6/r Séptima 

En cada un año hagan los curas de espaiíolcs y de indios un pa. 
drón de todos sus feligreses que ya tiencn edad para confesarse, así de los 
presentes como de los ausentes, que se sabe han de volver a sus doctrinas 
dentro de poco ticmpo, y de todas las dermis personas residentes en su 
distrito. y han de comenzar a hacer los dichos padrones desde el domingo 
de septuagésima, y desde entonces los apercibirán para que se confiesen, 
y después cobren de ellos cédula de confesión. Y a los que las trajeren y 
Jos dichos curas }' doctrineros confcsarcn, les señalarán en los márgenes 
de los dichos padrones. Oc esta manera que al que solamente se hubiere 
confesado pondrán una cruz, y al que se hubiere confesado y comulgado 
pondrán dos. Y les amonestarán que comulguen en los quince días que 
hay desde el domingo de Ramos hasta el de Quasimodo. Y nos enviarán 
a Nos o a nuestro Provisor los dichos padrones, firmados de sus nombres, 
con relación del número de personas que se hubieren confesado y comul· 
gado. 

y los indios e indias que hubieren de comulgar ha de ser dentro 
de los quince días, y lo mismo se entienda de los negros y negras. Y de 
todos los sobredichos que se quedaren sin confesar ni comulgar, saca
rán una memoria y la preselllarán ante nuestro Provisor en esta ciudad 
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de Santiago, y, fuera de ella, ante el Vicario del partido, si 110 es que los 
dichos curas sean vicarios; para que los que fueran sujetos ti censura, se 
denuncien por e.xcomulgados, por no haber cumphdo ron este precepto; le
yendol~ primero un edkto para que en e] término q\IC se señalare, den 
razón Jos que no se hubieren confesado y comulgado, por que no lo hi
cieron, para que dentro del dicho término lo hagan, so la dicha pena de 
excomunión en quc quedarán incursos. Pasado el d icho término y en lo 
que toca a los indios y negros, se proveerá de remedio, el que pareciere 
más Cf>nveniente. 

Constitución Octava 

De algunos años a esta parte han venido entrando negros a este 
Reino y la mayor parte de ellos bozales, y aunque dicen los que los traen 
que son bautizados, hay muy grande duda si lo son verdaderamente por 
falta de algunos requisitos necesarios para que el bautismo que recibie
ron sea válido. Y esta misma duda hubo en Se,,¡]]a los años pasJdos. Y 
por orden y pedimento del selior Arzobispo de aquel!a ciudad, se trató 
este punto con graves teólogos, y convinieron en 10 siguiente: que a los 
negros que !legan de Guinea se les preguntare, lo primero, si en sus tie_ 
rras o al salir del puerto les echaron agua diciendo las palabras del bau· 
tismo; 10 segundo, si por medio de algún intérprete que supiese su lengu.! 
y la nuestra, les dijeron algo del fin o utilidad [) significación del bautismo; 
lo tercero, si entendieron lo que se les dijo acerca de esto, siquiera tosca 
y groseramente, según su capacidad; lo cuarto, si dieron entonces verda. 
dero y libre consentimiento con la voluntad para recibir lo que sus amos 
y el cura pretendían darle~ con aquél lavatorio corporal, o solilmente su
frieron a más no poder lo que sus amos hicieron, de suerte que, aunque 
no contradijeron exteriormente aunque fingieron que tenían voluntad de 
recibir el bautismo, pero en su corazón o no tenían tal voluntad detcr· 
minada, o decían entre sí que no consentían. 

y sea regla general que habiendo faltado uno de estos puntos sus· 
tanciales en los que fueren adultos, cualquiera que sea, aunque hayan 
concurrido los demás, será menester bautizar de nuevo al negro. Y si cons
tare con certeza moml que no falt6 ninguno de estos puntos sustanciales, 
110 se volverá a bautizar. Pero suplirse han las ceremonias usadas en la 
Iglesia si constare que no las ha recibido. 

y si el examinador no pudiere averiguar cosa cierta y quedare con 
alguna duda probable, aunque le parezca ser más probable estar bauti· 
zado, debe ser bautizado sub conditione, diciendo si es baptiZiltus non 
te balJti:.o, si 1I0n edt bapti;:atus ego te baptizo ill nomine, etc.; y si es 
mujer: si es baptiUlla non le baptizo, si 'Ion es baptizata ego te bap/izo, 
etc. por haber duda probable si fue válido el bautismo. 
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Para detcnninar que no se bautizó no basta el parecer de un exa
minador, sino será menester que otro vea si le parece Jo mismo, y si con
cordaren ambos que está válidamente bautizado, no se bautice. Pero si 
discordaren, sígase el parecer del que dijere que se bautice sub candí
tione al que fue ya verdaderamente bautizado. 

Este examen importa se haga con gran secreto y advertencia, par
tieulannente cuando se examinare a alguno de los más ladinos, porque se 
corren mucho y avergüenzan de que hayan menester bautismo despu~s de 
haberse tratado como cristianos tanto t iempo. Y por no vencer esta re· 
pugnancia niegan cuanto pueden la verdad. 

Por todo lo cual ordenamos y mandamos a todos los padres curas 
y doctrineros que examinen y procedan con todos los negros y negras de 
sus curatos y doctrinas como queda dicho. y lo mismo hagan con todos los 
indios beliches traídos de tierra de guerra o de quienes se puede dudar 
si son cristianos. Y el que se descuidare en hacer di ligencia tan necesaria 
para la salvación de muchas almas, además de la estrecha cuenta que 
dará a Dios será por Nos y nuestros visi tadores gravemente punido según 
su negligencia. 

COllstitución Novena 

y para que con mayor acierto se proceda en cosa de tan grande 
importancia, en las dudas que se ofrecieren, deben los padres curas y doc
trineros pedir consejo a teólogos doctos. Y ctl3ndo sintieren que algún 
negro o indio ladino muestra vergüenza y dificultad en declarar lo que se 
le pregunta acerca de su bautismo, el examinador le asegure con grande 
aseveración, que le guardará todo secreto y que le darán a CSt"Oger que 
se bautice en oculto. sin que lo sepa más que él o algún otro sacerdote; 
que le guardarán fielmente el secreto, y pidiéndolo él, se hará así. 

Además de lo cual es menl'ster ir con mucho espacio y paciencia, 
dándoles tiempo de pensar lo que dicen, porque vienen turbados y son de 
poca capacidad y fácilmen te se arrojan a responder sí o no, sin advertir 
lo que dicen. Avísenles que les va su salvaciÓn en decir verdad, no sea 
que por la vana honra les suceda decir lo que no es verdad. y no les 
aprieten mucho de manera que se aflijan. Pero con todo eso no se con
tenten con que les respondan ulla vez o dos que están ya bautizados y 
que asi lo entendieron y quisieron. 

y es de advertir, q ue algunas veces responden según lo que des
pues han entendido y querido del bautismo y no responden según lo que 
entendieron y quisieron antes que los bautizaran o en el tiempo en que 
los bautizaron. Por lo cual es necesario avisarles q ue no les pregun
tan sino de lo que antes del bautismo quisieron y entendieron. Y si no 
constare que responden a propósito ni se hicieren capaces de entender esta 
dilerenda, bautícense 81th cond itlone. Y para examinar los que no en-
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tienden nuestra lengua, ~e ayuden de intérpretes que sean de aquella 
lengua, y sean ladinos y de buena ley; y para que traten verdad, se les 
ha de ganar la voluntad con algunos premios y buen modo, porque de 
otrn manera fácilmente dirá uno por otro y abreviará por acudir a lo que 
más gusto le diere. 

y todo lo dicho se entiende de los que salieren de su tierra te· 
niendo )'a cumplidos los siete afios de edad, y los que constare que en 
su tierra fueron bautizados antes de tener siete afios de edad, no hay que 
examinar m{¡s, Pero habiendo duda si tenía siete años o no, o si tenía 
ya uso de razón o no cnaudo fue bauti:wdo en su tierra, bautícense sub 
conditionc, 

COIlStitllció,¡ Décimo 

Los que se hubieren de bautizar con condici6n o sin ella, se deben 
primero catequizar y disponer con dolor de sus pecados y propósito de 
enmienda. Los misterios principales que sl'fá forzoso enseñarles y (Inc en· 
tiendan confonne a In capncidnd de cnda uno son; un solo Crcndor de 
todas las cosas; d Misterio de la Santisima Trinidad , Padre, Hijo y Espi. 
ritu Santo. tres Personas y un solo Dios; que el Hijo de Dios se hizo hom· 
bre por salvarnos y que murió y resucitó y está glorioso en el Cielo; qlle 
hay otra vida y en ella gloria para siempre o tormento para siempre; que 
no se pueden salvar sin el bautismo y sin la Ley de nuestro Seííor Je
sucristo; que todo esto creemos los cristianos porque nos 10 enseñó Dios 
Nuc,stro SeJior, que no es pOSible engañarnos y por esta causa, lo han 
creido y guardado todos los Santos y sabios que ha habido, Y convendrá, 
en general y en particular, recomendar a los amos que les enselien las 
oraciones, que aunque no será forzoso saberlas de memoria, pero ayudará 
mucho y los dispondrá mejor. y en el mismo dia en que se hubieren de 
bautizar, poco antes del bautismo, les exhorten a dolor de sus pecados, di· 
ciéndoles de la gloria que por ellos se pierde y el tormento eterno que 
merecen, y cuán grande mal es el ofender al que nos creó y nos Sustenta 
y nos ha hecho tantos beneficios, y será conveniente hacerles decir al· 
gunas palabras que signifiquen dolor de sus pecados sobre to(bs las cosas 
y propósito firme de guardar L.l Ley de Dios, y nunca más pecar. Tam
bién es tiempo entonces de advertir a los más bozales que aquella agua 
que les quieren echar en la cabeza es agua de Dios, para que sean hijos 
de Dios y vayan al cielo con Nuestro Se.ior Jesucristo, 

Constitución Undécima 

Con los enfermos, se abrevie todo lo dicho tanto más cuanto menos 
tiempo asegurare la enfermedad y su peligro, Que los que por enferme. 
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dad se bautizaren en sus casas se anolen en el padr6n para que si Nuestro 
Señor les diere salud, se supla después en la iglesia toda la solemnidad 
que falt6 de las ceremonias en el bautismo. 

COflstilud6n Duodécima 

A los enfermos que se bautiz.uen, deben darle sus curas el S:\l1· 
tísimo Sacramento por Viático si la enfermedad lo requiere y tienen dis· 
posici6n para recibirlo sín notable irreverencia; advirtiendo a los que fuCo 
ren bautizados sub conditione, que debe proceder el sacramento de b pe· 
nilcnch, como se dirá en su lugar. 

Constituci6n Decimotercera 

Los bautismos de los que tuviercn salud han de ser siempre en su 
parroquia)' con la solemnidad y ceremonias que manda la Santa Iglesia; 
y sean por mano de los curas, si 110 fuere que algún otro sacerdote tu· 
viere nuestra licencia o de nuestro Provisor. Y adviertan cuando hauliznn 
con el agua, no quede solamente en los cabellos, sino que llegue a balíar 
la piel de la cabeza y rostro, por lo menos. Y el b:mtismo sub c07lllitione 
se haga de esta forma: si es IMpti:::.otus nOll te oopti;:.o, si autem nOIl es 
baptizotl/s ego te OO¡)U;:.o ill IIOmillO Patris et Filii et S,)fritlls Sanctl, amell. 
(sic). Y al tiempo que se digan estas últimas palabras, se infunda el agua 
como queda dicho en la Constitución antecedente. 

COlIstituci6n Decimocllarta 

y porque todos los dichos negros e indios gocen del beneficio de 
esta santa diligencia, ordenamos y mandamos a todos los curas que al 
principio hagan un catálogo o padrón en que se escriban todos los nomo 
bres de los negros e indios beliches traídos de la guerra, varones y muje· 
res, cautivos y libres. Y escríbase el nombre de cada uno de ellos de· 
clarando si es libre o cautivo y euyo es, y si es casado o soltero y si es bozal 
o ladino. Y n6tese en el margen si es enfermo para que se acuda con más 
brevedad a hacer con él las dichas diligencias. y después de ballti7~'ldos 
los escriban en el libro del b.'llltismo, y dejen sei¡al en el dicho padrón 
d(' que ya están bautiudos. Y esta diligencía se haga con toda brevedad 
y puntualidad, so pena que los curas que en esto fueren remisos scrán 
castig;¡dos, conforme a su negligencia. 

COnstítl/cM'1 Decimoquinta 

Al que se hubiere bautizado sin condición, en la confesión que 
después hubiere, no ha de confesar sino solamente los pecados que hizo 
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después del bautismo. Pero el que se bautizó sub conditíone. no le Digan 
de penitencia hasta que tenga de qué acusarse pecados hechos después 
del último bautismo. Y de éstos primeros que de otros ninguno le exa
mine el confesor, y, luego, le 6!lmine los pecados que habrá hecho desde 
la última confesión hasta el bautismo y absuélvale con la forma acostum. 
brada, sin condición ninguna, teniendo intención que la forma caiga sobre 
todos los pecados que fueren cometidos después del verdadero bautismo. 

y a los enfermos que están peligrosos, si hubieren sido bautizados 
.tllb conditione, deben prcgunt3r1es luego los pecados hechos después de 
la última confesión y absolverlos diciendo: si el CIlpaX aInolutioni.t, ego 
t~ absolGo. etc. 

Constituci6n DecimruexlalO 

Los que se bautizaren sub conditione, si estaban antes confirmados, 
no se confirmen; pero si se b3utizaron sin condición, aunque antes fuesen 
confirmados, se podrán confirmar. 

Constitllci6n Decimoséptima 

Cuando las dos personas que habían contraído matrimonio, la una 
de nuevo se bautizare sin condición y no fuere menester bautizar la otra 
ni aún sub conditione, es necesario que de nuevo consientan el matrimonio, 
avisándoles que están libres del vinculo y que pueden dejar de casarse, 
pero que conviene que de nuevo consientan. Y la ejecución de esto se en· 
comienda al cura si no hallare justa causa de divorcio, aconsejándose :10· 
tes con algún teólogo docto por 10 menos. Si los dos casados no se pudie. 
ren juntar por estar el uno ausente o enfermo, nos dé el cura información 
del caso o a nuestro Provisor, con el secreto que la cosa pidiere, por que 
le respondamos 10 que debe hacer y sea esto con la brevedad posible, pa· 
ra que les sea licito el uso del matrimonio. Pero cuando uno de los con
trayentes o ambos se bautizaren sub collditione. se les avise que para 
mayor seguridad consientan de nuevo el matrimonio; pero no deben ser 
tenidos por libres del vinculo del matrimonio, nunque de nuevo no qui. 
sieren consentir. 

Constituci6n Deoimoctaoo ll 

En confonnidad de lo que está dispuesto por 105 Sagrados Con
cilios, ninguno diga misa en casa particular si no fuere en oratorio apro
bado por el Ordinario. Y cuando los religiosos fueren a misiones, no digan 
misa en ramadas ni en casas particulares, habiendo en ellas capillas donde 
Ins puedan decir. 

lOA] margen dice: COllf¡rmQ~. 

11 Esta Comtitución es casi Igu31 • la seda del Cap. 11. 
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Con.rtitud6n Dédmonona 

Ordenamos y mandamos so pena de excomunión Illa~or ¡t/lac SCII

tCllliac ipso facto illcurrcndn, que ninguna persona impida los matrimo
nios de los indios e indias, ni de los negros y negras que se quisieren 
C3sar, sino que libremente los dejen contraer con quien fuere su voluntad, 
según está ordenado en el Concilio Provinci3\ de Lima. 

Constit.lci6n de los indios gl/arpes de la ,)f(wincia de CI/yo 

! Exposición de las misérrimas condiciones de los indios guarpcs sacados 
de Cuyo.- 1. Se designa cura especial para los indios guarpcs.- 2. Esti
pendio paro el cura.- 3. Doctrinas para los indios guarpes y ulungastos.-
4. Otros doctrinas.- 5. Atención saeramcnt31 3 los indios.- 6. Se prohibe 
tmer a Chile a los indios guarpesl 

Por cuanto ninguna parte de este nuestro Obispado est!Í más ne
Cf'sitada de remedio espiritual paro las almas de 105 indios que la provincia 
de Cuyo y éste es muy dificultoso de poner, porque depende en parte del 
gobierno de las cosas temporales, aJmo es prohibir que no se saquen 
indios de la dicha provincia ni se traigan de mita a esta ciudad de San
tiago y sus aJntomos, pas¡\ndolos por la cordillera nevada que ha sido 
sepultura de gmn suma de hombres, mujeres y niños que por el hambre 
) rigor de los temporales, de vientos y fríos excesivos, y \ {'nir muchJs 
veces en aJlleras como g3leotes por que no se vuelvan a sus tierras, han 
padecido miserablemente que s ó 1 o pensarlo C3usa aJmpasi6n y horror 
(ltlC tal se hiciese entre gente cristiana, y por no haberse ejecutado las 
Cédulas y mandatos de Su Majestad, que siendo informado de tales cruel
dades y excesos los ha mandado remediar y que los dichos indios no 
vengan a servir las milas, con que fueran mru; doctrinados y se hubieron 
reducido a partes y puestos cómodos donde se pudiese hacer la dicha 
doctrina, y no se hu)esen de temor a parles pantanosas y 3 1.15 montaii.ls 
y cerros, por la tiranía de los que los van a buscar para lr.lcrlos a este 
Heino, por mano de mulatos y mestizos y gente desalmada, que les usur
pan las mujeres c hijos y les hacen malos tratamientos y molestias. de que 
resul ta que haya muchas mujeres apart3das de sus maridos y muchos hijos 
de sus padres, por traer a los dichos indios casados y solteros sin discreción 
a las dichas mitas, y quedarse de ordinario las mujercs C"".lsa.das sirdendo 
muchos años en estas partes, y amancebarse aJl1 otros indios. )" en la di
ch3 provincia sus maridos aJll ajenas mujeres om cristian." y a veces, 
gentiles; y para cobrar los maridos a sus mujeres, después de larga au
sencia, acontecer quitar la vida a los que se las tienen usurpadas, o perder 
la suya en la demanda, o seguirse sobre esto grandes inconvenientes. Y 
otras veces por dejar los padres a sus Jlijos pequeños en sus tierras cuando 
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los traen a cumplir las dichas mitas si vuelven a sus pueblos de ordinario 
los hallan muertos por faltar quien los sustente. Y si tmen en su campa
¡lía sus mujercs c hijos, p:u]c(,.ocn gmndes trabajos y peligros rle la vidl 
por su suma pobreza y aspereza de los caminos y malos temporales de 
la cordillera. Y si se hubiesen de referir más particubrmente los desafueros 
e injurias que se ejectltan entre los dichos indios de mita, s6lo por la ca
modidild de sus encomenderos, no habría corazón humano que no se 
condoliese de que tal se pennita. 

Por tanto, porque la doetrina cristiana que tanto enc¡¡r~.l Su Ma
jestad que se enseile a los dichos indios y se les puedan administrar como 
oonviene los Santos Sacramentos. y no sean frustrados los fines del ma
trimonio entre los dichos indios casados, y los solteros redhan d sus· 
tento cspiritunl de mano de sus propios curas en su lengua matrnla que 
solamente entienden los más de ellos, ordenamos y mand:lmos, en con_ 
fonnidad de las 6rdencs de Su Majcst:ld el Rey nucstro señor, (Iue nin
guna persona de cualquier estado, calidad o condici6n que sea. traiga ni 
mande traer algún indio ni indiJ., grande ni ¡X'queño, de b dicha pro
vincia de Cuyo para ésta dc Chilc, y que los ministros de justicia de las 
ciudades de Mendoz.1, San Juan dc la Frontera ni otras p:lrtes de la dicha 
provincia. no ayuden, consientan ni pennitan que desde el di;l de la no
tificación y publicación de este decreto se traigan 105 dichos indios o indias 
so pena de excomuni6n mAyOr latae sentelltiae l/na "ro trina cononico mo
nitione lJrocmisa ipso Jacto inctlrTcndo, y dI' cien pesos de oro por cada 
indio c india que se averiguare que sacaren ) trajeren a estas provincias 
de Chile, o lo consintiercn o permitieren, como dicho es; 1.\ mitad de 
los d ichos pesos aplicados para la expedici6n de la S:lnta Cruzuda y la 
otra mitad para el denunciador. 

y para que los curas doetrineros de la dicha provincia de Cuyo. 
más bien puedan hacer la doctrina cristiana a los indios de ellJ. )' conoz
can sus feligreses y guarden el orden que conviene, ordenamos y man
damos cumplan las ordellanz.1S siguientes: 

OrdcnanUl la.- Ordenamos y mandamos que de hoy ell adelante los in
dios comarcanos a la ciudad de Mendoza y que tienen sus ranchedas y 
viviendas en las chacras de los vecinos de que hasta este tiempo ha sido 
Cllra el que es de los espaiíoles, tengan cura señalado que los visite, adoc
trine y administre los sacramentos con el cuidado que pide la obligación 
de su oficio, y les digan misa, unas veces en 1..1 iglesia de la Barranca y 
otras en la ermita del seiior San Juan que tengo por cierto rt"parnn algunas 
personas devotas del santo; y siendo cura particular de los indios y que 
está sin cuidado de los espailoles podrá mejor atender a Sl.1 doctrina y re
formar Ins costumbres de Jos indios y visitarlo en sus raneherías, visitar 
los enfumos y confesarlos y saber los que faltnren a la doelrina y empa
dronarlos para las confesiones, pues, el que fuere cura y vicario de la ciu-
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dad no podrá atender a éstos como debe, sino de paso y con menos Eruto 
del que desea a los dichos indios; y ni dicho cura de ellos le señalamos 
cuatrocientos p:ltacones por el estipendio, pagados mitad en reales y mitad 
en frutos de la tierra, a los precios que se vendieren o valieren con los 
reales. 

Ort/c"an::.a 20.- Y porque las demás doctrinas son más trabajosas y tienen 
necesidad los doctrineros de hacer mayores g¡utos en cab.1lgaduras y otros 
pertrechos para visitarlas, les señalamos n cada uno de estipendio cua
trocientos y cincuenta pntacones, b. mitad en reales y la mitad en frutos 
de la tierra, como dicho es. 

OrdellonZll 3a.- Para una doctrina sel1alamos los indios del valle de CU3-
nacache, y de las lagunas de Mendoza y San Juan que están juntos, se
ñalando una iglesia que se ha de hacer en el Jaguey de Nllnc1antll, donde 
se han de juntar todos 111 tiempo y cuando los fuere a "isitar su cura, el 
cual los tendrá avisados con tiempo. para que se puedan conducir, y en 
el [nterín que los indios ulungastos no puedan tener doctrinero más cercano, 
los tenga 11 su cargo el dicho cura de Guanacache; y encargamos a los se
fiares del Cabildo de la dicha ciudad de Mendoza y a su vicario, me avi
sen de lo que les pareciere más conveniente para la buenn doctrina de 
estos indios ulungnstos. 

Ordenon::.a 40.- Otra doctrina se hará de los indios del valle de Uco y 
los de La Barranca y los indios que llaman de don Carda. Otra, de los 
valle de }aurúa, Dinmante y su comarca. Otrll doctrina sea de los indios 
del \'lIlIe del Desnguadero y los de Agustín Bustos y Bllrrera y los que 
eran de Francisco Sáez y de don Gabriel y de Miguel y de don Alonso 
de Cepeda y del General Andrés de lJIanes y Capitán Puebla, y esta doc
trina estará a cargo del cura de La Punta de los Venados, pues tiene tan 
pocos españoles que doctrinar, y asimismo, dirá otra doctrina en el valle 
Fértil y de los indios del rlo Bermejo y de Mena y los capayanes. 

OrdenonZll 5.a- Otrosí ordenamos y mandamos a todos los doctrineros de 
la dicha provincia que hagan matrículas de todos los indios, cada uno en 
Sil doctrina, y de todas las edades; y examinen los que son cristianos, y a 
los que no lo fueren los dispongan para (Iue lo sean; y a los que fueren 
cristianos los confiesen desde la Pascua de Navidad hasta la del Espíritu 
Santo. Y a los que fuesen capaces paro comulgar, los exhorten a que acu
dan donde lo puedan hacer desde el Domingo de Ramos hasta el de GUD_ 

slmodo que son quince días. E inquieran qué enfermos hay en la doctrina 
y 105 visiten y exhorten 11 prepararse y disponerse para morir bien. Y en_ 
carguen a sus riscales les nvisen de los enrcnnos y de los niños que no han 
recibido el santo bautismo, para no dil .. tarlo por ser tan importante la 
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salvaci6n etema de un alma. Y en lodo se guarde y cumpla lodo Jo que 
en esla Santa Sínodo se ordena para todos los curas de este nucstro Obis
pado. 

Ordenanza Ba.- Y para que como conviene y se desea se guarde la inmu
nidad del santo sacramento del matrimonio entre los indios de la dicha 
provincia de Cuyo y no vivan sin doctrina ni mueran en partes donde no 
reciban los santos sacramentos como acontece de ordinario por sacarlos 
de sus tierras contra su voluntad, ordenamos y, precisamente, mandamos 
a los visitadores eclesiásticos, CUr.l.S y vicarios de la dicha provincia, 110 

permitan ni consientan que los corregidores, tenientes ni otros ministros 
de justicia ni jueces de comisión, saquen los dichos indios o indias de la 
dicha provincia para traerlos éstas de Chile, notificándoles p¡Ha ello las 
penas puestas por Nos en el decreto antecedente a estas constituciones. 
Lo cual hagan y (''llmplan los dichos ministros eclesiásticos so pena de ex
comunión mayor latae sententiae y de cincuenta pesos, que aplicamos mi
tad para la e:tpedición de la Santa Cruzada y mitad para el denunciador. 
y conslándonos de su remisión o negligencia, se procedcrá contra los di
chos eclesiásticos con el rigor que convenga. 

Desde la fundación de esta tierra que ha ochenta años, hasta que 
se fue a los reinos de España don fra y Juan Pérez de Espinosa. obispo 
de esta ciudad, nuestro antecesor, se guardó un arancel de los derechos 
funerales y velaciones que deben llevar los curas y sacristanes, que no 
se innovó en el Concilio Provincial de Lima, que se hizo en el allO de 83; 
y por ausencia del dicho obispo, mandó esta Real Audiencia al c:lnónigo 
Tomás Pérez, que hacía oficio de Provisor, que finnase un arancel que 
le envió hecho diciendo que era quintuplicado del de Toledo, poniéndole 
para ello penas y multas pecuniarias, fundándose la dicha Real Audiencia 
en una cédula Real despachada para el Virrey de Nueva España, a 16 de 
Abril de 1583 años, y otra para el Obispo y Cabildo de Guatemala a 29 
de Abril de 1549 años. Y por cuanto el dicho arancel que la dicha Real 
Audiencia mandó firmar es muy diminuto y bajo, con cuyos derechos ni 
las primicias ni la parte de novenos decimales, no tienen los curas congrua 
sustentación, ni está prOvistos conforme al real patronazgo y es forzoso 
que en esta ciudad se aumenten y funden otras dos parroquias, y de la 
otra banda del río, otra, porque mucha parte del año y, mayormente en 
tiempo de aguas, se queda más de la mitad de la gente sin oir misa, por 
la descomodidad y difusión de los moradores y muchos lodos y arroyos 
que hay en las calles; y porque si se guardase el arancel antiguo que era 
de pesos de buen oro, parece desproporcionado. Y para que las dichas 
parroquias e iglesias se erijan y funden y que los curas se nombren con
fonne al real patronazgo y tengan congrUII sustentación, ordenamos y man
damos que se guarde y cumpla el arancel que se hizo por Capítulo de 
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carta de Su Majestad., año de 83, en la Ciudad de Los Reyes para aquel 
arzobispado y sus sufrngáneos con declaración que los pesos que en esta 
ciudad se solían pagar de buen oro, sean lan solamente de a ocho reales. 
confonne al dicho arancel que es del tenor siguiente: 

ARANCEL DE LOS DERECHOS qUE HAN DE LLEVAR LOS CURAS, SACRISTANES Y 

PEI\SONAS ECLESlASTICAS, EN LOS OBISPADOS DE LA lMPERIAL Y DE SA.'1TlAGO 

DEL NlJEVO EXTREMO, DE CHILE, HECHO Y ORDENADO POR EL SANTO CONCILIO 

PHOVlNClAl... LECITlMAMEr.."TE COSCru;CAOO EN LA CIUDAD DI! LOS REYes DEL 

De la limosna de un entierro mayor de espaiioles en la iglesia de 
la parroquia: dieciséis pesos; y cuando fuere en otra cualquiera iglesia 
fuera de la parroquia, la tercia parte más, que son veinte y cuatro pesos. 

De la limosna de cada posa que se hace en cada esquina: dos pe
sos, y sea obligado el cura a decir una misa por cada enlierro mayor que 
se hiciere. Y si la parte viniere a poner tumba y hachas sean obligados 
los curas y sacristanes a decir la misa cantada con su vigilia; y si no pu
sieren el dicho recaudo, cumplan con decirla rezada, y se saque de la 
limoslU del entierro para el cura que la dijere, que ha de ser peso y medio. 
y si la parte quisiere ministros en las tales misas de cuerpo presente que 
digan la epístola y el evangelio, ha de ser obligado a dar fuera del entie
rro, a cada uno de los ministros, medio peso. 

De la limosna de un entierro menor, que se entiende con cruz baja 
y reudo, de un niiio esp:uiol en la iglesia de la parroquia: seis pesos. Y 
en otn cualquiera iglesia fuera de la parroquia: nueve pesos. Y sean obli
gados el cura y sacristán que fueren en el entierro, a ir diciendo por la 
calle una vigilia re'l3da por las ánimas de los difuntos del dicho niño. Y 
110 le entierren hasta acabar de rezar la dicha vigilia. la cual comenzarán 
luego que acaben de decir el responso en la casa donde estuviera el dicho 
difunto. Y si 10 llevaren a otra iglesia fuera de la parroquia, no salgan de 
dicha iglesia hasta acabar de decir la dicha vigilia. Y si los entierros de 
los dichos niños fueren con cruz alta y cantado, se dé de limosna todo lo 
que está dicho arriba en los entierros de los cuerpos grandes, con la obli· 
gación dicha. 

De la limosna de un entierro mayor de un mesti2.0 o de un mulato 
horro hijo de español o de alguna negra casada con español o india ca· 
sada con espaliol, en la iglesia de su parroquia: doce pesos; y en otra 
iglesia fuera de su parroquia: diez y ocho pesos con las obligaciones que 
están dichas a los españoles. 

De la limosna de un enticrro menor de Jos dichos mestizos y mu_ 
latos en la iglesia de su parroquia: cuatro pesos; y en otra iglesia fuera 
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de su parroquia: seis pesos con las obligaciones que est:\.n dichas en los 
entierros menores de los españoles. 

De la limosna de unas honros de nueve días y cabo de aijo se han 
de d3r doce pesos y que sean obligados los curas y sacristanes a decir una 
vigilia y misa cantada, y se saquen de los dichos doce pesos, un peso y 
medio para el cura que dijere la misa. 

De la limosna de una vigilia y misa cantada, fuera de las dichas 
que por su devoción las mandaren decir por sus difuntos: ocho pesos, cua
tro de las vísperas y cuatro de la misa, y se saque un peso de limosna 
para el cura que dijere la misa. La propia limosna se dé por unas vísperas 
y misa canlada votiva de algún santo que mandaren decir, y si fuere 
fiesta, que se hiciere de su festividad, se dé de limosna doce pesos y se 
saque un peso y medio pam el cura que dijere la misa. Y si para los tales 
días de fiesta hubiere dotaci6n o para las dichas misas votivas de entre año, 
se lleve lo que estuviere señalado por el instituidor. 

Los que quisieren hacer memoria por sus diftmtos en la octava 
de todos los Santos dentro del tiempo que durare el hacer estas memorias, 
y quisieren que se cante vigilia y misa, se den de limosna ocho pesos y 
~e saque un peso para el cura que dijere la misa cantada. 

Las cofradías que hicieren los Todos los Santos por los difuntos de 
la dicha corradla, dé limosna diC'l: pesos y se saque un peso para 1'1 que 
dijere la misa. 

Cuando solamente quisieren misa cantada, asl de requlem como 
votiva de algún santo, sin víspera ni vigilia, se den de limosna cuatro 
pesos; y se saque un peso de limosna para el que dijere la misa. Y si las 
partes que mandan decir las dichas misas cantadas, quisieren ministros 
para que canten la Epístola y el Evangelio, han de dar de limosna a cada 
uno de los dichos ministros, medio peso fuera de la limosna que se da 
por la dicha misa cantada. 

En los entierros mayores de los negros, mulatos e indios. se tenga 
la propia orden que siempre se ha tenido, que es que el negro que se 
enterrare con cmz alta cantando, que es entierro mayor, cuando el dicho 
entierro fuere en la iglesia de la dicha parroquia, den de limosna ocho 
pesos; y en otra iglesia fuera de la parroquia, den de limosna doce pesos, 
con obligación de decirle una misa, y se tenga la orden en decir, la que 
está dicha a los españoles. 

La limosna de un entierro mayor de indios en la iglesia de la pa
rroquia son seis pesos y en otra iglesia fuera de la parroquia, nueve pesos 
con la obligación de decirle una misa y se tenga la orden en decir la que 
est:\. dicha a los espalioles. 

Cuando el indio o india que muriere fuese oficial o mujer de oficial 
que tuvieren hacienda, u otros indios que fueren ricos que tuvieren casas 
o chacras, den de limosna de un entierro en la iglesia de su parroquia, 
ocho pesos; y en otra iglesia fuera de su parroquia, doce pesos. 
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La limosna de las honras y misas cantadas, así votivas como de 
requiem, que mandaren decir los negros, den de limosna de la dicha misa 
cantada, tres pesos; y de la vigilia, dos pesos, que con vigilia y misa can· 
tada son cinco pesos. Esto se entiende así en novenarios como en cabo 
de año, y todos los santos y olras vigilias y misas cantadas que manda
ren decir entre año o Todos los Santos por sus cofrades; esto se entienda 
todo con negros e indios. 

La limosna de los entierros menores de los niños hijos de indios y 
negros y mulatos esclavos en la iglesia o cementerio de la parroquia, dos 
pesos; y en otra iglesia o cementerio fuera de la parroquia, tres pesos. 

De los entierros menores de los dichos indios y negros y mulatos 
que fuere cuerpo que no pudiere ir en almohadas, que pasa de cinco años, 
en la iglesia o cementerio de su parroquia, tres pesos}' en otra iglesia o 
cementerio fuera de su parroquia, cuatro pesos con la obligación que está 
dicha en los entierros menores de españoles, a ir rezando una vigilia por 
la dicha orden. Que a todos los pobres de cualquier estado o condición 
que sean, así españoles, cuarterones, mestizos, mulatos, negros e indios, 
sean obligados los dichos curas y sacristanes a enterrarlos de balde con su 
cruz aIta, cantando con solemnidud; y con dos testigos fidedignos que 
digan que son pobres con juramento que 10 tome el cura, o con que so
lamente lo diga el confesor que confesare a la dicha persona que es pobre, 
salga luego el cura l.'On la dicha cruz y el sacristán a hacer el dicho en
tierro por el orden que está dicho. Y aunque los mulatos y negros sean 
esclavos y los dichos sus aIDOS sean los pobres, se haga el dicho entierro 
de limosna para el orden que está dicho. El propio orden se tenga con 
los niños hijos de padres pobres que se entierren con toda la solemnidad 
que está dicha, sin derechos. 

En las ciodades o pueblos que hubiere mayordomo de pobres o 
mayordomos de la Cofrudía de la Caridad basta que cualquiera de ellos 
certifique al cura de la necesidad y pobreza del difunto. Y con esto salga 
luego el dicho Cilla con la cruz a hacer el entierro como está dicho; sin lle
var derechos. 

DEREClIOS DE VELACIONES DE ESPAÑOLES 

De [a limosna de una velación de españoles en la iglesia de [a pa
rroquia, a ocho pesos; y en otra iglesia fuera de la parroquia, doce pesos. 
Hase de sacar un peso y tres reales para el cura que dijere la misa de la 
velación que se ha de decir por los desposados y más las arras que han de 
ser trece monedas de plata y si las trajeren de oro se rescaten por cuatro 
pesos de a nueve reales al sacristán asistiendo a ayudar en la dicha vela
ci6n al cura que la hiciere o cuando fuere en la iglesia de la parroquia, de 
105 ocho pesos que dan, se le dé un peso y tres reales. y cuando fuere 
la velación en otra iglesia, asistiendo a ayudar a dicho cura, se le dé un 
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peso y siete reales, y de las arras no lleve cosa alguna el dicho sacristán 
sino tan solamente los curas. Y cuando la velación fuere fuera de la ciudad 
en algún pueblo donde hay iglesia o en chacra donde hay capilla apro
bada por el ordinario, que se fueren los desposados a solamente velarse, 
se dé de limosna al cura de esa parroquia donde tiene su casa en la ciudad, 
veinte pesos por las arras y todos los derechos y vaya el dicho cura a hacer 
la velación; y se saquen de los dichos veinte pesos, dos pesos para el 
cura que dijere la misa de la dicha velación y dos pesos para el sacristán 
asistiendo en ella, y lo demás se reparta entre los curas compañeros que 
hubiere. Y si fuere un cura solo, sacado lo que está dicho para el sacristán, 
se quede con lo demás. 

De la limosna de una velación de mestizos y cuarterones en la 
iglesia de su parroquia, seis pesos; y se saque un peso para el cura Que 
dijere la misa y otro peso para cl sacristán, asistiendo a la dicha velación. 
y siendo la dicha velación cn otra iglesia fuera de su palToquia, den de 
limosna nueve pesos; sáquense de los dichos nueve pesos, doce reales para 
el cura que dijere la misa y otros doce reales para el sacristán, asistiendo 
en la dicha velación. 

Los mulatos y negros horros den de limosna de una velación en 
la iglesia de su palToquia, cuatro pesos, de los cuales saque un peso para 
el cura que dijere la misa y medio peso para el sacristán. Cuando fuere 
la velación en otra iglesia fuera de la parroquia, den de limosna seis pesos, 
de los cuales se saque un peso para el sacristán, asistiendo a ella. 

VE LACIONES DE NECROS, MULATOS E L'IDIOS 

En los derechos de los negros, mulatos, esclavos e indios se ·tenga 
el propio orden que hasta aquí, que son en esta manera: de la limosna 
de una velación de los susodichos en la iglesia de la parroquia, dos pesos. 
de los cuales ha de sacar un peso el cura que dice la misa que ha de ser 
por los dichos desposados; y del otro peso, se den dos reales al sacristán 
asistiendo a la dicha velación; y lo demás con las arras se reparta entre 
todos los curas. Oc las arras no tiene cosa alguna el sacristán, como está 
dicho arriba. Y si la velación fuere en otra iglesia fuera de la pamx1uia. 
den de limosna tres pesos, de los cuales se saque un peso para el cura 
que dijere la misa de su limosna. Y de lo que queda se den trece reales 
al sacristán asistiendo a la velación, y lo demás con las arras se reparta 
entre todos los curas. 

De la limosna de los entierros, sacada (palabra ininteligible) y 
cuarta para Su Señoría Ilustrísima, de lo que quedare se saque b. limosna 
de las misas de los entierros mayores que ha habido, que ha de ser de 
la limosna de cada misa, un peso y medio. y sacado esto, de lo que que
dare se dé la cuarta al sacristán, asistiendo por su propia persona al dicho 
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entierro, y tado lo demás se reparta entre todos los curas; y si lucre uno 
solo sea para el dicho cura; y si el dicho sacristán o sacristanes estuvieren 
enremos sean obligados a poner otro sacerdote, siéndolo ellos, en su lugar 
que ayude al dicho cura. Y si fuere ordenante, cumpla con poner otro 
ordenante. Y no estando enfermos, sean obligados a asistir por 3U propia 
persona a ayudar al dicho cura a lo que está dicho. Y si faltaren ponga 
el dicho cura a otro sacerdote u ordenante que le ayude, y le dé la 
dicha cuarta que venía y compeUa al dicho sacristán de aquel oncío que 
falt6, no estando enfermo. 

De las ofrendas de los bautismos y de las velaciones y del ma
nípulo y de las misas de requlem y de la limosna que se diere de ellas, 
sacada la limosna arriba dicha para el que dice la misa, se dé la cuarta 
de todo al sacristán dicho asi~liendo par su propia persona. Y se vuelve a 
repetir que si estando con salud no asistiere no se le dé cosa alguna; y si 
estuviere enfermo, sea obligado a poner otro en su lugar que ayude; y si 
estuviere oc\lpado en negocios de la dicha iglesia, lleve sus derechos po
niendo persona que asista por él. 

Todas las cuales dichas constituciones y demás actos se hicieron 
y ordenaron por el Hevcrendísimo senor don Francisco de Salcedo, Obis
po de este Obispado, con consulta y acuerdo del Venerable Deán y Ca
bildo Eclesiástico de esta ciudad de Santiago de Chile, y prelados de las 
Ordenes, curas y vicarios del dicho Obispado, y asistencia de los Oficiales 
de la dicha Sínodo, la cual no se publicó por haberlo impedido la Real 
Audiencia que reside ell esta dicha ciudad, y su Selloría Heverendlsima lo 
firmó y asimismo el dicho venerable Deán y Cabildo Eclesiástico. Y para 
que Su Majestad mande se ejecuten las dichas constituciones de mano 
dato del dicho Señor Obispo se remite a Su Majestad en su Real Consejo 
de las Indias. Hecho en Santiago de Chile, en veinte días del mes de 
Diciembre de mil y seiscientos y veinte y seis aiios. Y asl lo firmó el dicho 
Seiior Obispo, Deán y Cabildo dichos, como constará de yuso. 

El Obispo de Santiago de Chik 

Dn. Jer6nimo Lópe: de Agurto 
Dn. Diego de AzOCa 
Dr. Dn. Francisco Navo.rro 
Dn. Lope de Landa y 811trón 
Dn. TomlÍ$ PAre: de SO/Itiogo 
Dn. Jerónimo de Salootierro 
Dr. Dn. Juan de Pastenc. 

Ante mí 
el bachUlcr Poul/no de Aceuedo 

Secretario 
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XU. [REAL CEDULA POR LA QUE SE PERMITE PUBLICAR, 1M. 
PRIMIR Y GUARDAR EL SINODO DEL OBISPO SALCED01~] 

El Rey.- Reverendo en Crislo Padre Obispo de la Iglesia Catedral 
de la ciudad de Santiago, de las provincias de Chile, de mi Consejo.
Por vuestra parte me ha sido hecha relación que, en conformidad de lo 
dispuesto por el Santo Concilio de Trento y Cédulas mias, en razón de ello 
dadas, luego que llegásteis a vuestro Obispado celebraste Concilio Sino
dal, en que concurrieron con vos los prelados de las religiones y los curas 
diocesanos y otras personas graves y doctas; y habiéndose tratado en él 
del bien de las almas, reformación de costumbres y otras cosas tocantes 
al servicio de Dios Nuestro Señor, se concluyó el dicho Concilio e hicieron 
en él los decretos, órdenes, capítulos y sesiones que parecieron conve· 
nientes, suplicándome os mandase dar licencia para publicarse y mandarse 
ejecutar. 

y habiéndose visto por los de mi Consejo de las Indias, y un tras· 
lado del dicho Concilio que en él se prescntó, que parece está firmado 
de vos y de los demás capitulares de vuestra Iglesia y refrendado del Ba
chiller Panlino de Acevedo, su secretario, su data en la dicha ciudad de 
Santiago de Chile, en veinte días del mes de diciembre del año pasado de 
mil y seis cientos y veinte y seis; y visto asimismo lo que el Fiscal del 
dicho mi Consejo dijo y alegó en esta razón, fue acordado que debía 
madar esta mi Cédula, por la cual os doy licencia y facultad para que 
hagáis publicar, imprimir y guardar el dicho Concilio y constituciones 
sinodales de él en toda vuestra diócesis, excepto la constitución de 1m¡ 
indios guarpes de la provincia de Cuyo y los del Arancel de los derechos 
de los curas, quienes (siC) a estas dos constituciones es mi voluntad se 
guarde solamente lo que acerca de ello está dispuesto y ordenado por dos 
Cédulas mlas de cinco de mayo del año pasado de seis cientos y veinte 
y nueve, sin contravenir a ellas en manera alguna. 

y mando al Presidente y Oidores de mi Audiencia Real de las di· 
chas provincias de Chile y demás mis Jueces y Justicias de ella no os 
pongan ni consientan poner embargo ni impedimento alguno en la eje· 
cuciÓn de lo que dicho es, según que en esta mi Cédula se contiene; all' 
tes si para ello hubiéreis menester algún favor y ayuda, os le den y hagan 
dar luego que .se lo pidiéreis, que es así mi voluntad. 

Fecha en Madrid, a nueve de julio de mil y seis cientos y treinta 
años. 

Por mandado del Rey nuestro señor 
Don Fernando Ruiz eh Con/reras. 

Yo el Rey 

12Lizana, Elías: Colección de DOctml6nto! Hi!tóricw flel Archlllo del Ar· 
wbi4"pado de Santiago. t. IJ. Cedulario. l. 1548·1649. Santiago de Chile, 1920. 
pp. 534·536. 
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